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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y  la Reina Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salnd.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES  DECRETOS
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador de Avila y el Juez de instrucción de la 
misma capital, de los cuales resulta:

Que en la noche del 12 de Agosto de 1900 riñeron 
dos jóvenes en la plaza del Mercado Grande de dicha 
ciudad, y al ser detenido uno de ellos, llamado Ramón 
Valcárcel Montalvo, qne se encontraba completamente 
embriagado, trató en un principio de desasirse del 
guardia que le sujetaba, al que con tal motivo ocasio
nó una pequeña herida en la mejilla derecha:

Que el Gobernador, al tener noticia del hecho, mul
tó al detenido, y en defecto del pago de la multa, or
denó su ingreso en la cárcel para extinguir quince días 
de arresto que subsidiariamente le habrá impuesto, 
condena que ha cumplido Montalvo; y, por otra parte, 
al enterarse de que en el Juzgado se instruían diligen
cias contra éste y se había decretado su procesamiento, 
de acuerdo con la Comisión provincial, hizo el reque
rimiento oportuno para que desistiera él Juzgado refe
rido del conocimiento del hecho, fundándose para ello 
en lo dispuesto en los artículos 22 y 27 dé la ley Pro
vincial y el reglamento para el servicio da los Cuerpos

de Seguridad y Vigilancia, conforme á cuyas disposi
ciones, tratándose, como en el presente caso, de una 
simple resistencia, que no llegó á atentado, son los Go
bernadores los encargados de corregirla, como lo hizo 
el de Avila:

Que tramitado el incidente en un principio con de
fectos en la sustanciacióD, que han sido subsanados 
después por virtud de lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Febrero del corriente año, el Juez mantiene 
su jurisdicción, alegando: que los hechos presentan to
dos los caracteres de un delito de atentado á un agente 
de la Autoridad, prescrito en el núm. 2.° del art. 268 
del Código penal; y de una falta de malos tratamientos 
de obra, comprendida en el núm. l.° del art. 603 de 
dicho Código, en cuanto á la riña que precedió á la de
tención; y que de ambos hechos corresponde conocer á 
la jurisdicción ordinaria, según establecen los artícu
los 76 de la Constitución y 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal, siendo los Tribunales quienes han de 
decidir respecto á la calificación de los hechos puni
bles, según establece &1 Real decreto de 3 de Agosto 
de 1867:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 22 de la ley Provincial, según el cual, 
es atribución de los Gobernadores reprimir las faltas 
de obediencia ó de respeto á la Autoridad, pudiendo 
imponer con este’ motivo multas que no excedan de 
500 pesetas, y en defeeto de pago de las mismas, el 
arresto supletorio hasta el máximum de quince días:

Visto el art. 27 de la propia ley, que dice: «Corres
ponderá asimismo á los Gobernadores, como atribución 
exclusiva, provocar competencias á los Tribunales y  
Juzgados de todos los órdenes, cuando éstos invaden 
las atribuciones de la Administración»:

Visto el art. 263, núm. 2.°, del Código penal, con 
arreglo al que, «Cometen atentado los que acome
tieren á la Autoridad ó á sus agentes, ó emplearen 
fuerza contra ellos, ó los intimidaren gravemente, ó 
les hicieren resistencia también grave cuando se halla
ren ejerciendo las funciones de sus cargos ó con oca
sión de ellos»:

Visto el art. 604 del Código penal, núm. l.°, del re
ferido Código, que define como falta el hecho de gol
pear ó maltratar á otro de obra ó de palabra sin cau
sarle lesión:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que señala como uno de los casos en que 
por excepción pueden los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en ios juicios criminales cuan
do el castigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

promovido con motivo del procesamiento decretado 
contra un individuo que, riñendo con otro, al que no 
produjo lesión ninguna, se resistió á ser detenido por 
los agentes de la Autoridad, á uno de los cuales infirió

‘ una ligera herida al desasirse de él:
2.? Que á los funcionarios administrativos eorres- 

< ponde corregir las faltas ó delitos cuya represión les 
* está encomendada por las leyes, y en el caso presente,

el Gobernador civil de Avila, haciendo uso de las f a 
cu ltades que á su cargo atribuyen los artículos 22 y 27 
de la ley Provincial, castigó la resistencia á sus agen
tes imponiendo al autor de ella una multa, y subsidia-
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riaPUeate quince dias de d rce l, que cumplió en la del 
prjttdo:

Que penad© el hecho por la Autoridad adminis
trativa como falta Teservada A su conocimiento por 
Has disposiciones legales citadas, no cabe ser nueva
mente castigado .por la jurisdicción ordinaria como de
lito de atentado, cuyo carácter no reviste, por no con
currir en él la resistencia grave que exige, para ser 
calificado de tal atentado, el art. 363, núm. 2 °, del Có
digo penal, ni «orno falta de lesiones, definida en el ar
ticulo €04 del mismo Código.

4.® Que el Gobernador de la provincia no dió parte 
de lo ocurrido al Juzgado, estimando el hecho como 
una simple resistencia á sus agentes, cuyo castigo le 
estaba encomendado, requiriendo de Inhibición al Juez 
cuando tuvo conocimiento de que se instruía un pro
ceso; considerando, por tanto, que se está en uno de 
los dos casos en que, por excepción, pueden los Go
bernadores civiles proponer la competencia? 4 los Tri
bunales ordinarios;

©ido el Consejo de Estado eu pleno de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Raí D. Alfon
so m i ,  y como Ruina Regente del Reino,

.Vengo en decidir esta competencia 4 favor de la 
Administración.

Dado en Palacio & veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARÍA CRISTINA
fii, Presidente aei Consejo do Ministros»Wwémmám M ate# Sacaste.

En el expediento y  autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia "de Avila y el 
Juez de instrucción, de Cebreros , de los cuales re
sulta:

Que, Juan Sangar Bravo, vecuno de Botillo de;la 
Adrada, presentó denuncia contra D. Francisco Bau
tista Huerta por delito de coacción electoral, cometido 
por éste como Alcalde de dicho pueblo al destituir al 
denunciante de su cargo de alguacil el día 26 de Abril 
de 1901, siendo así que desde el día 21 del mismo mes 
había empezado el período electoral:

Que incoado sumario, el Gobernador de Avila, sin 
oir á la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en las razones y textos legales 
que creyó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
competencia, alegando asimismo los razonamientos 
que estimó oportunos:

Que con posterioridad á este auto, el Gobernador 
intentó subsanar el defecto cometido de no haber oído 
á la Comisión provincial, y al efecto pidió á este Centro 
informe, insistiendo luego en el requerimiento, dos ve
ces deducido, resultando de todo lo expuesto el presen
te conflicto:

Yisto ei art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el cual, «Los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán los requerimientos de 
inhibición á los Jueces y Tribunales que estén cono
ciendo del asunto»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Avila, al dejar de oír á la 

Comisión provincial antes de requerir por primera vez 
al. Juzgado, Infringió la prescripción contenida en el 
articulo 5.° del le a l  decreto citado de 8 de Septiembre 
de 1887.

2.° Que dicha omisión constituye un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide por ahora la resolu
ción -del conflicto.

3.® Que el nuevo requerimiento formulado por el 
Gobernador no tiene eficacia., porque una vez trabada 
la contienda, y habiéndose declarado competente el 
Juzgad# por auto firme, no se puede volver sobre lo 
actuado, Interin no se resuelva e l conflicto, en virtud 
del primer requerimiento, que adolecía del defecto in - 
ilcado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
tfe Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XHL y c o m o  R e in a  Regente del Reino,

v«a¿o úc .. -.*¿ ¡Dual suscitada esta competencia, 
que no ha lugar ¿ decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio A veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Avila J  el Juez de instruo - 
$iójl4^ Obreros, de ios cuales-resulta: ■

Que «ule el referido Juzgado manifestó Marcelino 
Asemete que h«>bía sido destituido en período electoral 
del cargo de Guarda local de Sotillo de la Adrada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de dicha villa:

Que instruida canea' criminal en virtud de la denun
cia, estaba el Juzgado Instruyendo diligencias suma
riales, cuando fué requerido de'inhibición-por el Go
bernador de Avila, que comprendía en un solo oficio de 
'requerimiento las cuatro' causas que con motivo de 
otras tantas su puestas coacciones electorales atribuidas 
al mismo Alcalde'de Sotillo- de la Adrada se seguían: 

Que expuesta por el Juzgado al Gobernador la ne
cesidad de que se enviase un requerimiento para cada 
uno de los negocios en qué entendía el Juzgado» re
quirió el Gobernador al Juzgado en la causa á que 
se refería la denuncia de Marcelino Asencio, sin oir & 

-la Comisión provincial» y alegando en  .apoyo de-su pre- 
tensión las razones y disposiciones legales que estimó 
oportunas:

Que sustanciado :e í :'"incidente de competencia, el 
-Juez dictó auto en que^sostüvo su jurisdicción, fundán
dose en Jas consideraciones y textos legales que á su 
vez consideró pertinentes:

Que comunicado al Gobernador este auto, en el cual 
se hacía mención de la falta de audiencia de la Comi
sión provincial» y oída esta Corporación, requirió de 
nuevo el Gobernador al Juzgado:

Que éste» oyendo ai Fiscal, dispuso que se estuviese 
& lo acordado; y habiendo insistido el Gobernador en 
su requerimiento, oyendo á la Comisión provincial, re
sultó de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887» según el cual: «Los Gobernadores, oídas las 
Comisiones provinciales, harán los requerimientos de 
Inhibición á los Jueces ó Tribunales que estén cono- ■ 
eiendo del asunto»: I

Considerando: j
L° Que al requerir de Inhibición el Gobernador de i 

Avila al Juez de instrucción de Cebreros sin oir pre- j 
viamente á la Comisión provincial, no se ajustó & lo \ 
dispuesto en el art. b.° del Real decreto de 8 de Sep- j 
tiembre de 1887, y su requerimiento adolece de un vi- j 
ció esencial de nulidad: \

2 ° Que esta omisión no pudo ser subsanada en su j 
ulterior requerimiento por el Gobernador que había in- \ 
currido en ella, porque las Autoridades que ínter vie- ] 
nen en las contiendas de competencia carecen de fa * í 
cultades para corregir los vicios sustanciales de proce- j 
dimiento en que hubiesen incurrido; ¡

Conformándome con lo consultado ñor el Consejo j 
de Estado en pleno; j

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon I 
•o XIII, y como R eina . Regente del Reino, 1

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, f 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado. I

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no- j 
ve cien tos dos. |

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, S
P rá x e d e s  M aleo S agasta . ¡

En el expediente y autos de competencia promovi
da entre el Gobernador de la provincia de la Goruña y 
el Juez municipal de Muros, de los cuales resulta:

Que Doña Juana Ramos, con intervención de su 
marido D. Manuel Bueno, presento demanda en juicio 
verbal contra D. Ramón Campeto, para que se declare 
que la mitad indivisa de la finca llamada Huerta de las 
Animas pertenece á la demandante en pleno dominio: 

Que después de la práctica de varias diligencias y 
durante el período de prueba, el Gobernador de la Co- 

; ruña, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en las considera
ciones y textos legales que consideró pertinentes:

Que el Juez, sin celebrar la vista en el incidente, 
dictó auto sosteniendo su competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 11 del Real decreto de 8 dé Septiembre 
de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al Minis
terio fiscal y á las partes para la vista, que deberá ce
lebrarse dentro de tercero día. Verificada ésta, el re
querido dictará auto en otro plazo igual, declarándose 
competente ó incompetente:»

Considerando:
1.° Que eí Juez municipal de Muros, al tramitar la 

competencia, dejó de citar á las partes para la vista del 
incidente y  de celebrar ésta, según previene de un 
modo terminante el art. 11 del Real decreto de 8 de 
Septiem bre de 1887.

2.° Que tei omisiúa constituye us: vicio sustancial

en el procedimiento, que impide resolver por ahora el 
conflicto de j urisdicción planteado;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P rá x e d e s  M ateo  S ag asta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Aügusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente dei Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 
para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley sobre suspensión de pagos y sus efectos.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  Aflont i l l a y Adán.

A LAS CORTES
Con mucha repetición se ha significado en el Parlamento 

y íuera de él la urgente necesidad de introducir reformas 
eficaces en las le jes que regulan la vida del comercio, para 
poner término á los abusos de que con frecuencia suelen ser 
víctimas los comerciantes honrados en materia de suspensio
nes de pagos.

La transcendental reforma contenida en la ley de 10 de 
Junio de 1897 dando nueva redacción á determinados artícu
los del Código de Comercio ha contribuido, aunque no tanto 
como fuera menester, á evitar ese abuso; pero siempre fué 
difícil al legislador poder prever y atajar en el porvenir toda 
la mala fe de aquellos comerciantes que, en vez de mantener 
prestigioso su crédito, dedícense á desnaturalizar las visibles 
ventajas de la suspensión de pagos para llegar al fraude, al 
engaño, á la confabulación, y si es necesario á la estafa en 
todas sus manifestaciones, explotando los sagrados intereses 
de acreedores que de propósito suelen perjudicar indebida
mente.

Por eso mismo no puede consentirse que el comercio hon
rado esté supeditado, en la vida mercantil, á hombres de ne
gocios poco ó nada formales que, ocultando su verdadera si
tuación, acuden tarde á la suspensión de pagos, medida sal
vadora de todos los intereses, si es que no la resisten, á la 
desesperada, hasta el crítico momento de no serles fácil esca
parse á los rigores de un estado de quiebra; situación insos
tenible para quienes, como los acreedores, apetecen resulta
dos inmediatos, pero muy á propósito al deudor que, á fuerza 
de irregularidades, se proponga apropiarse ó distraer el capi
tal ajeno.

Bien está que la ley, condescendiente con los deudores 
poco afortunados, les permita acogerse á tes beneficios de un 
rstado provisional como el de la suspensión, facilitándoles el 
poder volver á la normalidad en su vida comercial; pero no 
por ello es justo que los intereses de los acreedores queden al 
descubierto, más que por falta de principios sustantivos, por 
deficiencias de nuestras leyes procesales, poco atentas á la 
realidad y á la enseñanza de la experiencia en la vida indus
trial.

Realmente, si la opinión pública comercial ha de ser aten
dida, sin menoscabo, por supuesto, de las garantías estable
cidas en la ley de 1897, hace falta fijar reglas y medidas pre
cisas encaminadas á suplir vacíos y evitar complicaciones 
para que el deudor no quede en libertad de hacer del capital 
activo, como sucede, lo que tenga por conveniente.

He aquí, pues, el conjunto de medios que el nuevo pro
yecto ofrece: la declaración de suspensión de pagos, solicita
da exclusivamente por comerciantes inscritos en el Registro 
mercantil; la intervención de los acreedores en la adminis
tración dri comerciante suspenso, para que fiscalicen sus ac
tos é informen acerca de la exactitud del activo y pasivo; la 
constitución de una Junta encargada del reconocimiento y 
comprobación de créditos; la forma en la deliberación y vo
tación del convenio, facultando, además al Juez, para que en 
el acto y sin ulteriores trámites, pueda apreciar la eficacia 
jurídica del documento presentado; la prohibición al suspen
so, durante se tramite el expediente, de enajenar y gravar los 
bienes inmuebles; y la responsabilidad penal del deudor como 
autor de quiebra fraudulenta, así como.la de aquéllos que 
cooperen con él á la confabulación y al engaño.

Y ño es, finalmente, para echar en olvido, puesto qué del 
procedimiento sé trata, la economía del tiempo en la sustan- 
ciación de las actuaciones. De este modo la justicia, ya que 
no gratuita, resultará pronta y barata.

Expuestas muy sucintamente las novedades de más bulto 
que la reforma introduce para que puedan cumplirse los al
tos fines y moralizadores propósitos del comercio de buena 
fe, el Ministro que suscribe, haciendo uso de la autorización 
concedida por la ley de 10 de Junio de 1897, presenta al jui
cio ilustrado, impareial y desapasionado de las Cortes, si ad
junto proyecto de ley, lamentando que la reforma no sea tan 
acabada como fuera de desear, ya porque, en su opinión, los 
términos de esa autorización no lo permiten, ya también por
gue su extensión y excepcional importancia requieran estu
lto muy detenido y plazo más largo para terminarla.

Madrid 5 de Mayo de 1902.=Eí Ministro de Gracia y Jus
ticia, Juan  M o n t il la  y  A dán.

PROYECTO DE LEY
SOBRE SUSPENSIÓN DE PAGOS

Artículo lj° El estado de suspensión de pagos podrá cons.
iituirse en los dos casos á que se refieren los artículos 870 y
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871 del vigente Código de Comercio, reformado do’* la ley de
10 de Junio de 1897. r J

El procedimiento que se instruya se acomodará á las pres
cripciones de efcta ley. r

Art. 2.° Sólo podrán pedir la declaración á que se refiere 
el artículo anterior las Compañías no comprendidas en el ar
tículo 930 del Código de Comercio y los comerciantes parti
culares inscritos en el Registre mercantil que lleven una con
tabilidad ordenada.

Para obtener la declaración deberán presentar con su ins
tancia:

1.° Balance del activo y pasivo y sus comprobantes.
2.° Inventario detallado del número y valor estimativo de

los bienes.
3.° Relación de todos los acreedores, que comprenderá sub 

nombres, apellidos, domicilios y la cuantía, naturaleza y fe
cha de sus respectivos créditos.

4.° Certificado de inscripción en el Registro mercantil.
5.° Memoria explicativa de las causas que hayan produ

cido la suspensión.
6.° Proposición de convenio de espera, en la que fijará la 

forma de pago_y dentro del plazo señalado en el art. 872.
L^i Compañías á que ss refiere este artículo, presentarán, 

ademas, certificación del acuerdo de los socios, con arreglo al 
artículo 873. r

Art. 3.° El Juez, dentro de los cinco días siguientes á la 
presentación de la instancia prevenida en el artículo ante
rior, dictará providencia, designando, á su voluntad, uno ó 
tres de los mayores acreedores comprendidos en la lista, los 
cuales, inmediatamente de notificárseles el nombramiento, 
intervendrán la administración del deudor, y previo examen 
de los libros, antecedentes é informe de peritos, cuando lo 
estimen necesario, emitirán dictamen acerca de los siguien - 
tes extremos:

1.° Exactitud del activo y pasivo del balance.
2.° Estado de la contabilidad con arreglo ala ley, infor

malidades ó incorrecciones que notasen; y
3.° Certeza é inexactitud de las causas que, según la Me

moria presentada, hubiesen originado la suspensión.
El dictamen será evacuado en el término de ocho días; y, 

en casos de complicación ú otro motivo que apreciará el 
Juez, prorrogable hasta quince.

Art 4.° Si por el resultado del dictamen que emitieren los 
Interventores de la Administración estimase el Juez que con
currían las circunstancias legales para declarar al deudor en 
el estado de suspensión, dictará auto acordándolo así. En el 
caso contrario, desestimará su pretensión.

El término para estimar ó desestimar el estado de suspen
sión, será el de tres días improrrogables.

Contra el auto que se dicte, sólo se dará el recurso de ape
lación cuando fuese denegada la solicitud del deudor.

Art. 5 o Cuando la suspensión fuese acordada en el auto 
que se dicte, se dispondrá:

1.° Que continúen su intervención, con el carácter de sín
dicos, los acreedores nombrados con arreglo al artículo an
terior.

2.° Que se inscriba la declaración en el registro mer
cantil.

3.° Que se convoque á los acreedores á junta general den
tro de cuarenta días, prorrogables hasta sesenta, á juicio del 
Juez, según el lugar de residencia de aquéllos, practicándose 
la citación personalmente ó por cédula á los que residan en 
la localidad, y á los ausentes, por aviso en carta certificada, 
cuyo resguardo se unirá al expediente. Estas citaciones de
berán hacerse dentro de los quince días siguientes á la fecha 
del auto en que se declaró la suspensión.

4.° Qae se publique la convocatoria por edictos, que se 
fijarán en los sitios de costumbre, insertándose además en el 
Boletín oficial y en la G a c e t a  cuando lo estime el Juez con
veniente.

5.° Que durante el plazo de convocatoria estén de mani
fiesto el expediente y la proposición de convenio en la Escri
banía, para examen de los acreedores.

Art. 6.° Los screedores no podrán pedir la dsclaración de 
quiebra ni ejercitar sus acciones particulares mientras la 
proposición de convenio esté pendiente de aprobación.

Los juicios en curso en el momento de declararse el esta
do de suspensión seguirán sus respectivos procedimientos 
hasta la vía de apremio, si son ejecutivos, y hasta la senten 
cia ejecutoria si son ordinarios, entendiéndose las declara
ciones de estos fallos sujetas ó no á lo convenido, según la 
naturaleza y demás circunstancias del derecho de que se 
trate.

Art. 7.° No le será permitido al deudor retirar la solicitud 
de suspensión después de haberse admitido, á no ser que por 
circunstancias imprevistas é independientes de su voluntad 
le fuese imposible cumplir lo ofrecido. En este caso deberá 
constituirse en quiebra, y esto se retrotraerá, cuando menos, 
á la fecha de la expresada solicitud.

Art. 8.° Los créditos incluidos por el deudor en su rela
ción podrán ser impugnados por cualquiera de los acreedo
res hasta cinco días antes del señalado para la celebración de 
la junta á que se refiere el núm. 3.° del art. 5.°

Podrán asimismo solicitar inclusión los acreedores omiti
dos, y rectificación los perjudicados en sus alcances.

Los escritos de impugnación se formalizarán brevemente, 
acompañando los documentos que las justifiquen ó designan
do los asientos de la contabilidad á que se refieran.

La sindicatura redactará un estado de dichas impugnacio
nes y solicitudes de inclusión, y dictaminará, en vista de él, 
ante la junta de acreedores.

Art. 9.° El deudor, declarada la suspensión de pagos, y 
mientras se tramite el expediente, no podrá enajenar ni gra
var sus bienes inmuebles.

Para que pueda vender los demás bienes, necesitará auto
rización de los síndicos, y éstos la otorgarán siempre que la 
venta, á juicio de ellos, se imponga por las necesidades del 
negocio o de la empresa á que se dedica el suspenso. En ge
neral, y sin la autorización expresada, no se practicarán los 
actos y gestiones de administración.

Art. 10. Se celebrará la junta el día señalado, bajo la pre
sidencia del Juez, y con asistencia del Escribano, de la sindi
catura y de los acreedores presentes.

Justificarán éstos su derecho mediante la exhibición de 
los respectivos títulos, y los apoderados su personalidad con 
poder bastante á juicio del Juez.

Los acreedores privilegiados y los hipotecarios podrán 
abstenerse de concurrir, no obligándoles en tal caso los acuer
dos que se tomen por los demás.

Comprenderá la junta tres partes, á saber» reconocimien
to de créditos, deliberación y votación del convenio.

Art. II. El reconocimiento de créditos comenzará por la 
lectura de la lista presentada por el deudor, y del estado á 
que se refiere el párrafo último del art. 9.°, acordándose pri
mero sobre la admisión de los que comprenda aquélla, y 
abriéndose luego discusión sobre las últimas.

La admisión se efectuará por mayoría de votos de los 
dores presentes, sin computar él capital*

I Los que resultaren excluidos podrán recurrir por los trá- 
I mites establecidos para los incidentes, sin que por ello se 
i suspenda la ejecución del convenk, si se votase por el resto 
i de los acreedores; pero se acordará lo necesario para que pue

da satisfacerse el importe del crédito si fuese reconocido en 
sentencia firme.

En el caso de que el importa de los créditos admitidos re
sultase superior al activo, declarará el Juez concluso el ex
pediente y abrirá la quiebra.

Para las comprobaciones y discusiones que comprende 
este período se llevará la contabilidad del deudor al local 
donde la junta se celebre.

Art. 1?. La junta, compuesta exclusivamente de los acree
dores que se hubiesen declarado admitidos, deliberará inme
diatamente sóbrela proposición del convenio, que el deudor, 
si lo considerase conveniente, podrá modificar por el resulta
do déla discusión.

Durará la discusión el tiempo que considere necesario 
el Juez

Art. 13. La votación será nominal.
Para la aprobación del convenio se necesitarán por lo me

nos los votos de la mitad más uno de los concurrentes, siem
pre que éstos representen tres quintos del total pasivo, dedu
cidos, si los hubiere, los créditos de los privilegiados y de los 
hipotecarios que se hubiesen abstenido de concurrir.

Los acuerdos de la junta se comunicarán ó los Juzgados 
en que se tramiten demandas sobre créditos sujetos á las re
sultancias del convenio.

Art. 14.  ̂ En la junta se resolverá lo necesario para asegu
rar el estricto cumplimiento de lo estipulado, y continuará 
la intervención de ios síndicos hasta que esto ocurra.

El cumplimiento de lo convenido se anotará eu el Registro 
mercantil.

Del resultado, el Escribano levantará acta, que suscribirán 
los asistentes, consignándose en ella los nombres y apellidos 
de los mismos, cuantía de sus créditos, proposiciones apro
badas y las demás incidencias que, á juicio del Juez, deban 
mencionarse.

Art. 15. El convenio podrá impugnarse dentro de los cin
co días posteriores á su aprobación en la junta por acreedo
res qué no hubieran concurrido á ésta, ó que, habiendo asis
tido á ella, hubiesen protestado contra sus acuerdos.

Sólo podrá fundarse la impugnación: 
b 1.° En la falta de personalidad de alguno de los votantes, 

siempre que su voto decida la mayoría de número ó de can
tidad.

2.°_ En cualquiera de las inteligencias, inexactitudes y 
amaños á que se refieren los dos artículos siguientes.

La demanda que se entable se cursará con arreglo á los 
trámites establecidos para los incidentes, debiendo litigar 
bajo una misma representación el deudor y los acreedores 
que sostengan la validez del convenio; del mismo modo se 
acumularán las demandas de impugnación que se presenten 
por acreedores diversos.

Contra la sentencia que recaiga en estos incidentes úni
camente podrá interponerse apelación en un solo efecto.

Art. 16. Los pactos particulares entre el suspenso y cual
quiera de sus acreedores son nulos.

El acreedor que los hiciere perderá sus derechos, y el deu
dor será castigado por este solo hecho como autor de quiebra 
culpable.

Si éste faltare al cumplimiento del convenio, cualquiera 
de sus acreedores podrá pedir la rescisión de este último y la 
de alar ación de la quiebra.

Art. 17. Cuando del examen de la contabilidad ó del re
conocimiento de los créiitos resultase manifiesta exageración 
del activo ó disminución del pasivo, será castigado el deudor 
como autor de quiebra fraudulenta.

Los que se prestaren al amaño de créditos, simulándolos ó 
exagerando su importe, serán responsables de los delitos de 
falsedad ó estafa, según los casos.

En cualquier momento en que se observe alguna de estas 
inexactitudes, fraudes y amaños, se deducirá testimonio de 
las actuaciones que sobre estos hechos apareciesen practica
dos, para que el Tribunal competente proceda á la instruc
ción del correspondiente sumario.

Art. 18. El pago de las costas originadas en el expediente 
de suspensión será de cuenta del deudor.

No será éste responsable de los honorarios de los Letrados 
y derechos de Procurador ú otro representante legal, que se 
satisfarán por los mismos interesados que les hubiesen uti
lizado.

Art. 19. El reconocimiento general de libros á que se re
fiere el art. 46 del Código de Comercio, se hará extensivo al 
caso en que se solicite la suspensión de pagos.

Madrid 5 de Mayo de 19ft2.=El Ministro de Gracia y Jus
ticia, J u a n  M o n t il l a  y  A b a n ,

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, 

vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de Sevilla 
por defunción de D. Fernando Olmedo, al Presbítero 
Licenciado D. Saturnino Sánchez de la Nieta, Maes
trescuela de la sufragánea de Jaén, que reúne las con
diciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto con
cordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan AS o n tilla y A dán.

Méritos y  servicios de D. Saturnino Sá nchez 
de la Nieta.

Después de cursar y probar efi el Seminario de Jaén las 
asignaturas correspondientes, le fué conferí do el grado de 
Bachiller en Filosofía. /

Asimismo cursó y probó en dicho Seminario siete años de 
Teología y dos de Cánones, obteniendo los grados, de Bachi
ller y Licenciado en dicha Facultad en aquel Seminario y en 
el Central de Granada, y el de Bachiller en Oánones en el de 
San Felipe Neri« dé Baeza, todos ellos con la censura némine

I discrepante*
Desdo 1867 ai 77 désempeñó loé cargos de Mayordomo»

Capellán y Secretario particular cerca ékS R. Obispado de 
i Jaén.

En 1872 fué nombrado Catedrático de Sagrada Teología 
I del Seminario de Jaén, habiendo desempeñad©*, también en 
» propiedad, los cargos de Mayordomo, Secretario de estudio* 

y Vicerrector, como asimismo ha explicado, además de la, 
suya, las Cátedras de Aritmética y Algebra, Metafísica, Hisf~ 
toria Eclesiástica, Patrolegía y Oratoria Sagrada, llevando* 
veinte años dedicado á la enseñanza.

•En Mayo de 1874 fué nombrado Beneficiado de ls> Iglesia- 
Primada de Toledo, cargo que no aceptó.

En 1876, previa oposición, fué nombrado para el Curato* 
de término de San Bartolomé de Jaén.

En 1877 fué nombrado Examinador Sinodal del Obispado 
de Jaén y Vocal de la Junta de* reparación y construcción de 
templos.

En 1878 le fueron aprobado* ios ejercicios de oposición á< 
la Canongía Lectoral de Jaén, en que tomó paTte.

En 1879 fué nombrado Examinador Sinodal del Arzobis
pado de Tarragona y Vocal de lfe Junta local de Instrucción 
pública de Jaén,

En 1881 se le nombró Vocal de-la Junta provincial de Be
neficencia de aquella capital.

Por Real decreto de 13 de Mayo* de 1882 foé nombrado Ca
nónigo de la Catedral de Jaén, posesionándose de dicho car
go en 7 de Junio del mismo año.

En 1884 fué nombrado Visitador general eclesiástico de la 
referida diócesis de Jaén.

En el mismo año se le nombró Jüez Prosinodal para el con
curso á Curatos vacantes en aquel Obispado.

En 1888 fué nombrado nuevamente Vocal de la Junta pro
vincial de Instrucción pública.

En el mismo año fué condecorado con la Cruz Pro Ecele-  
sia et Ponti/tee.

Por Real decreto de 14 de Marzo de 1892, promovido á la 
Dignidad de Maestrescuela de Jaén, de cuyo cargo, que hoy 
obtiene, se posesionó en 1.° de Abril del mismo año.

Visto el expediente instruido con motivo de la pro
puesta que, en uso de la facultad que le concede el ar
tículo 2.° del Código, eleva la Audiencia de Orense en 
solicitud de que se conmute por otra menor la pena de 
cadena perpetua que impuso k Jesús y Serafín Montes 
Rodríguez y á Elias Pérez en causa sobre asesinato: 

Considerando que la pena resulta excesiva en rela
ción con el grado de malicia de los reos; y teniendo en; 
cuenta la rigurosa calificación fiscal á que tuvieron 
que sujetarse las preguntas formuladas para el vere
dicto, y aun más por no haber sido estimadas en el mis
mo algunas atenuantes:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con lo 
consultado por la Sección de Graeia y Justicia del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el Rey D. Alfod
io XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar á Jesús y á Serafín Montes Ro
dríguez y á Elias Pérez la pena que se les impuso em 
esta causa por la de veinte anos dio cadena.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil novecien  ̂
tos dos.

MáRIA CRISTINA
tíl Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  AAontllla y Adán.

Visto el expediente 'instruido con motivo de la» pro
puesta que en uso de Ib facultad concedida por el ar
ticulo 2.° del Código eleva la Audiencia de Valladolid 
en solicitud de que se conmute por otra menor la pena 
de cadena perpetua» que imposo á José López- Lozano 
en causa sobre asesinato:

Considerando <pe si se atiende á las circunstancias 
especiales en que se realizó el hecho y el grado de sna- . 
licia del delincuente, la pena impuesta resulta evMer .  
temente excesiva:

Vísta la ley de 18 de Junio de 1870, que regul <5 e¡ 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la Sala; con Ir , con
sultado por la Sección de Gracia y Justicia del C onsejo 
de Estado, y conformándome con el pareces- de Mí Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino, 

Vengo en conmutar la pena que en esta causase 
impuso á José López Lozano por la de diez y siete años 
y cuatro meses de reclusión temporal. 

Dado en Palacio & orneo de Mayo de mil ñor even
tos dos. 

MARI* CRISTINA.
Ministro de Gracia y Justicia,

#n«B Montilla j  Adán.



602 7 Mayo 1902 Gaceta de Madrid.-  Núm 127

Visto el expediente Instruido con motivo de la pro - 
puesta que, en uso de la facultad que le concede el ar* 
ticulo 2.° del Código, eleva la Audiencia de Palencia 
solicitando que se conmute por otra menor la pena de. 
dos años, once meses y once días de'prisión» correccio
nal que en causa sobre disparo y lesiones impuso 4 Fi 
lesión San José Expósito:

Considerando que la necesaria aplicación delarfc^SQ 
del Código ha sido' en este caso- evidentemente perju 
diclal al reo:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de Indulto:

De acuerdo con lo propuesto" por la Sala; con lo 
consultado por la Sección de Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Aifon- 
•o XIII, y  como Reina. Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena que se Impuso en esta 
causa & Filemón San José Expósito por la de un año y 
ios días de prisión eorreeoiónaL

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil no veden * 
tos dos.

'MARIA CRISTINA
I I  M tu lastro d« Gracia y JaatlcU.

J  u a r i 19; o n 1111 m y A. d ¿ n

Visto el expediente instruido k petición del Fiscal 
del Tribunal ¡Supremo en solicitud de que se Indulte 4 
José Herrero Roca, sentenciado á la pena de cinco me
ses y cinco días de arresto mayor por la Audiencia de 
Castellón en causa sotre lesiones por imprudencia te 
meraria:

Considerando que en la sentencia se cometió el 
error material que ha señalado el Fiscal del Supremo, 
no aplicando, como debió hacerse, el art. 581 dH Có
digo en su párrafo último:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora; con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y 
conformándome con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en Indultar 4 José Herrero Roca de la pena 
4 que fué sentenciado en esta causa.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil novecien
tos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  ASontlKia y A d á n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 

que se proceda 4 nueva elección de un Diputado 4 
Cortes por el distrito de Chantada, provincia de Lugo: 

Vistos los artículos 46 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 189CL,

® el nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. ¿ülon 
mi XIII, y como R eina  Regente del Reiao,

.Vengo en decretar Jo siguiente:
El domingo L° de Junio de 1902 sé procederá 4 

mueva ̂ elección de ua Diputado k Cortes por el distrito 
/de Chantada, provincia de Lutro.

Dado en Palacio á  seis de Muyo de mil .oovecíen- 
t toe dos.

MARIA; iW m & á  -
El MiíKstro de Ja Gobernacaéu,

L M oret.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. Sr,; En vi s t a  de la instancia promovida per 
el recluta del reemplazo de 1899, Manuel M eglisón 
Efzaguirre, vecino de ¿Barcelona, calle de Gerona, nú- 
,nitro 49, en solicitud de (jue le sean devueltas las 1.500 
Pesetas que depositó para redimirse del servicio militar 
aotivd el día 5 de Agosto «¿i expresado ano, según 
carta de p J5 °  ndm ' expedíd& por Ja Delegación 
** Hacienda de J ic]ia provincia;

U" El Rey í ' l  D- G.): ^ \ en 8U nombre la üfcowA Regen- 
te del Reino,'teniendo en c u ^ íta que por Lab'*? resijl- 
tado excedente de cupo £  o le correspondió in g re ^ r  ea :

filas al interesado, se ha servido disponer que le sean
devueltas las indicadas 1,500 pesetas, como compren
dido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo 4 V. E.. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde V. E. 4 muchos años.
Madrid L 0'de Mayo de 1902.

WEYLER
Sr. Capitán general.de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la Instancia promovida por 
Agapito Caro Rebollo, vecino de Guareña (Badajoz), 
en solicitud de'que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
con qué redimió-del servicio militar activo 4 su hijo 
Fabián Caro Rebollo, recluta del reemplazo de 1899; y 
resultando que el interesado se halla comprendido 
en las prescripciones del art. 175 de la ley de Recluta
miento; . .

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, se ha servido disponer que le sean devuel
tas las referidas 1.500 pesetas que depositó en la Dele
gación de Hacienda de Badajoz el día 17 de Noviembre 
del año indicado, según carta de pago núm. 392 del 
registro de Intervención.

De Rea! orden lo digo A V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Madrid L° de Mayo de 1902.

WEYLER

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MISTERIO SE HACIENDA

R EALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Sal

vador Font y Felíu, sindico del gremio de fabricantes 
de vinos y licores de Barcelona, exponiendo: que al pu
blicarse en la Gac eta  de M adrid  la Real orden de 28 
de Diciembre último, creyó dicho gremio que aquella 
soberana disposición sólo comprendía ó afectaba 4 las 
fábricas establecidas en España que usasen etiquetas 
redactadas en idioma extranjero con indicación ade
más de corresponder 4 alguna fábrica extranjera; y 
que en esta creencia aquel gremio, en cuyas etiquetas, 
sí bien redactadas en todo ó en parte en idioma extran
jero, no concurre la segunda circunstancia antes alu 
dida, estimó que la Real orden de que se tra ta  no se 
refería 4 sus productos ni 4 su etiquétaje, 4 pesar de Jo 
cual algunos industriales del gremio remitieron sus eti
quetas 4 la aprobación de ese Cmtro directivo 4 los 
efectos de la disposición 3.a .ie la Real orden, habiendo 
visto con sorpresa, que se han desestimado sus marcas 
y se han estimado sos productos como comprendidos 
en las prevenciones de aquella Real orden; y que, como 
el plazo para poner la misma en vigor está próximo 4 
terminarse, necesitan se conceda una prórroga 4 fin de 
colocarse en las condiciones legales, por lo que solici
tan se les otorgue la indicada concesión:

Considerando" que si bien en la primera parte del 
preámbulo de la Real ordm de que se tra ta  se mani 
fiesta que del -estad o realízalo en esa Dirección gene
ral acerca de la mam era cómo algunas fabricas de l i 
cores y aguardientes compuestos ponen en circulación 
los productos que e aboran, resulta que muchas de 
ellas usan etiquetas redactadas en idioma extranjero, 
con indicación de corresj nder 4 alguna fábrica ex
tranjera, io cual pud''erA quizas haber dado lugar al 
error que alegan ¡os recurrentes; no es menos cierto 
que en el núm. 1.° de la parte dispositiva de la repetida 
Real orden se previene terminantemente que en todo 
frasco, botella, caja, etc., que contenga productos es
pañoles, en los que se fijen etiquetas en idioma extran
jero, se haga constar en la misma que dicho producto 
está preparado eu España, expresando el punto de pre- 
paraeióu ó fabricación y el nombre del fabricante, tér - 
minos que no pueden por menos üe desvanecer en ab
soluto cualquiera duda que se hubiere originado acerca 
¿iel verdadero amanee de la soberana disposición de 
re/erencia; y

C o n sid era n d o , sin em b a rg o  de io expuesto, que no 
hay enRealidad inconveniente para acordar una pró 
rroga p ru u enc*al con objeto de que los comerciantes 
del gremio r tS ,xlTTentQ P°»gan los productos de su’ 
bricación en las fundiciones prevenidas;

S. M. el Rey (Q. *?• G-)> 7 en 8U nombre la Reina 
Reg-ente del RelYío, cotí J orm¿Ddo6e con lo propuesto 
por esa Dirección general, fe ha servido disponer que 
la aplicación de la mencionada Re^| orden de 28 de 
Diciembre de 1901 -se demore por el plazo de un mes, 
a contar desde el día' eu que se publique en fo, G ace
t a  de Madeid la prese nte resolución.

De orden de S. M. lo digo 4V . I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid 19 de Abril de 1902.

RODRIGAN E2

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general para convocar al examen previo á que 
se refiere el art. 10 del reglamento del Cuerpo de 
Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por V. I., ha tenido 4 bien disponer que el d í a  16 dei 
próximo mes de Junio dé principio en el local de esa 
Dirección el indicado examen, 4 cuyo efecto se publi
carán los avisos correspondientes en la G a c e t a  y  en el 
Boletín oficial del ramo, habiéndose servido ordenar aj 
propio tiempo que el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios se constituya bajo la presidencia del Subdi
rector primero de ese Centro D. Emilio Abren con los 
Sres. D. Pedro de Miranda, Subdirector segundo de la 
Dirección general délo  Contencioso del Estado; Don 
Julio de Santiago y Sáenz Diez, Inspector general de 
Aduanas; D. José Garcés, Jefe de Negociado de la mis
ma; D. Pompilio Díaz, Traductor de idiomas; I). Ale
jandro Onsalo, Ayudante del Laooratorio químico Cen
tral, y D. Manuel Ucieda, Oficial de esa Dirección, que 
ejercerá las funciones de Secretarlo.

De Real orden lo digo 4 V. I. para su cumplimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1902.

RODRIGANEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO 0E LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Excmo Sr.: Pasado 4 informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente relativo 4 una instan cía de Don 
Mariano Fernández Víguera, como apoderado de su 
padre D. Mariano F. Prieto, sobre abono de intereses 
por ocupación de terrenos expropiados para vías públi
cas en varias calles del barrio del Pacífico de esta Cor
te y otras en el ensanche, dicho alto Cuerpo ha emitíh 
do, con fecha 9 de Abril próximo pasado, el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Eu cumplimiento de Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
ha examinado el Consejo de Estado en pleno el expe
diente relativo 4 una instancia de D. Mariano Fernán
dez Vjgüera, como apoderado de su padre D. Mariano 
F. Prieto, sobre abono de intereses por ocupación'de 
terrenos expropiados para vías públicas de esta Corte, 
y resolta:

Que el interesado, en instancia dirigida á \h E. en 
28 de Marzo de 1901, solicitó que se le reconociera el 
derecho 4 los intereses del 4 por 100 desde el día dé la 
ocupación, alegando que, si bien la ley de Ensanche 
prescribe que se perderá ese derecho cuando el expe
diente se paraliza sin razón por cualquier motivo, en 
el presente caso la paralización no le era imputable, 
sino debida 4 la necesidad de acudir al Juzgado para 
que la escritura de propiedad que se le había otorgado 
en 14 de Marzo de 1896, y en la que no se mencionaron 
los linderos, fuera completada con otra, que no se 
otorgó sino después de dictar el Juzgado el auto de 4 
de Octubre de 1900.

Pedido informe al Ayuntamiento, manifiesta la Al
caldía que no se le reconocían ios intereses dei 4 
por 100 por haber transcurrido con exceso el pbzode 
seis meses que fija ia ley de Ensanche; que,resulta im
posible que. deutro de taa cort) plazo puedan subsa
narse las deficiencias de muchos expedientes, siendo 
equitativo que la pérdida de los intereses se limitara al 
tiempo en que el expediente estuvo paralizado por cul
pa de los interesados; que no obstante lo que se dice 
en la Real orden de 6 de Febrero de 1901, dictada de 
conformidad con este Consejo en pleno, sobre qué la 
ley deí Ensanche facilita los medios de obviar las difi
cultades referentes 4 la pronta tramitación, hay algu
nas, como la de los deslindes, que exigen un plazo 
mayor de seh* meses; que, por tanto, insiste la Alcaldía 
en '<lué-jQ'o es justo aplicar 4 todos los casos el criterio 
de la fdiadri Real orden, debiendo más bien en los ca- 
|o§ de resoiyA^e por V. E. en cada expediente,
sí los interesados 3 02^ “  ó no ,la ^ R a c i ó n  no 

« se ha paralizado, pue3 h.7tQ c*ando lo «tuviera en. 1«  
i oficinas municipales, lian poNds seguirse gestiones en
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otros Centros, como Jom ados, Registros, etc,, que es 
precisamente el caso del Sr. Fernández Viguera,

Acompaña á este informe el expediente original de 
la expropiación., en el cual no consta acuerdo alguno ! 
del Ayuntamiento, negando al Sr. Yigüera lo que pre- * 
tende; pero resulta del mismo expediente que desde 24 ¡ 
de Julio de 1889 hasta el 16 de Febrero de 1899, no ¿ 
aparece practicada diligencia alguna que se relacione I 
con la expropiación. \

Bn esta última fecha, se acordó pedir alSr. Fernán- j 
dez Viguera los títulos de propiedad, lo que se le noti 
fícó en 23 de Marzo siguiente; figura luego una instan., 
cía del cuñado del interesado de 9 de Marzo de 1900 
pidiendo una certificación en que conste la superficie 
expropiada y su avalúo; por último, en 23 de Marzo 
de 1901. entrega el apoderado del interesado los títulos j  

de propiedad, que son dos escrituras, de 14 de Marzo 
de 1896 y 7 de Enero de 1901, manifestando en la di tí - 
gencia de entrega que, si bien ha transcurrido mayor 
plazo que el que autoriza el art. 4.° de la ley vigente 
del. Ensanche, ha sido debido á que por la testam enta
ría del Sr. Conde de Almaraz, cedente del actual due
ño, se pusieron dificultades para otorgar una escritura 
declaratoria sobre linderos, habiendo sido preciso acu
dir al Juzgado, por el que se dictó el auto de 4 de Oc
tubre de 1900 mandando otorgar dicha escritura. Para ! 
completar esta parte de los antecedentes del caso de
berá hacerse constar: que el Sr, F. Prieta adquirió es
tos terrenos del 8r Conde de Almaraz por virtud de 
una cesión hecha en documento privado en 8 y 15 de 
Julio de 1887, la cual no se elevó á documento públi
co; que para obtener éste, el Sr. Fernández Prieto pro
movió en 12 de Febrero de 1895 un incidente con la 
testam entaría del Sr. Conde, recayendo el auto de 27 
de Enero de 1896, por virtud del cual se elevó á escri
tu ra  pública dicha cesión en 14 de Marzo de 1896, y | 
que, al parecer, no siendo bastante este docum^pto, 
tuvo necesidad el Sr. Prieto de acudir otra vez al Juz 
gado, dictándose el auto de 4 de Octubre de 1900 y 
otorgándose la escritura en 7 de Eoero de 1901.

La Dirección general de Administración, después de 
manifestar que algunos artículos de la ley de Ensan
che no había sido dable cumplirlos al tenor de su pre
cepto por imposibilidades de orden material; que te 
niendo esto en cuenta, había adoptado el Ayuntamien
to de esta Corte su acuerdo de 5 de Octubre de 1900, 
aplicando solamente la pérdida ,de los intereses por el 
transcurso de los seis meses en determinados casos; 
que cuando existía una causa de fuerza mayor, no de
bía sufrir el interesado perjuicio alguno; que en el caso 
de este expedients.se trata de deficiencias no imputa 
bles á la voluntad del interesado, procediendo no ne
garle los intereses cuando se prueba que se están ha 
cíendo gestiones en otros Centros, propuso que por es
tas razones debía resolverse:

1.° Declarar firme y legal el acuerdo del Ayunta
miento de 5 de Octubre de 1900, sobre que la pérdida 
délos intereses sólo es apíiclbíe en los expedientes 
iniciados después del 18 de Julio de 1898 y en aquellos 
otros que hayan estado paralizados seis meses y que se 
tramiten á consecuencia de la Real orden de 10 de No
viembre de 1896.

2.° Ordenar que en los casos no comprendidos en el 
artículo 25 dé la ley de Ensanche, se resuelva por V. E. 
sobre abono de intereses, previa consulta del Ayunta- 
tamiento, y oyendo previamente áeste Consejo ó á su 
Sección de Gobernación y Fomento.

3.° Declarar que en el caso actual está justificada 
la reclamación; y

4 o Remitir el expediente á este Consejo en pleno, 
dando carácter general á la resolución que ss adopte.

El Consejo se ocupará en primer lugar de la parte 
general de la consulta, recordando que el art. 4.° de 
la vigente ley de Ensanche dice que «si el expediente 
se paralizase por igual espacio de tiempo (seis meses), 
cualquiera que sea el motivo, se podrán exigir todas 
las responsabilidades contraídas por el Ayuntamiento 
ó por sus individuos, y el propietario perderá todo de
recho al interés del 4 por 100 anual», que se satisface 
desde la fecha de la ocupación hasta el pago. Dado lo 
terminante de este artículo, debe aplicarse en los ca
sos que ocurran, como reconoció el Consejo en el dic
tamen que produjo la Real orden de 6 de Febrero de 
1901, y  por consiguiente, * tratándose de un precepto 
legal claro y categórico, no cabe establecer excepcio
nes á la regla absoluta formulada por el legislador, 
siempre que el expediente haya estado paralizado durante seis meses.

Por tanto, el Consejo entiende que no es procedente 
autorizar excepciones que no están recófibcádas, de
biendo el Ayuntamiento, en todos süs cásbs, atenerse j 
pura y  simplemente á la aplicación de la regla legal. I 

Asimismo, y  6ti yirtud de .estol motivos* no es opor- l

tuno acceder á que el Ayuntamiento consulte en de- , 
terminados casos sí procede ó no el abouo de intereses, 
sino que la misión de aquél ha de reducirle á denegar
los en cuantos expedientes hayan estedo paralizados 
durante seis meses, toda vez que, comí queda dicho, 
se trata de un artículo cuya sencilla redacción no con
siente más criterio que ei que se deduce del coatexto 
legal. ¡

Entrando en el caso de este expediente, su examen ’ 
revela que el Sr. Fernández Prieto es el único respon- , 
sable de la paralización, por no tener listos y corrien ] 
tes sus títulos de propiedal, falta que es por completo \ 
imputable al mismo. , ¡

En efecto; después dé regir la actual ley de En- S 
sanche, ó sea desde 1892, la primera diligencia de ex- j 
propiaeión que aparece está practicada en 16 de Febre- '< 
ro de 1899, lo que implica uo transcurso mayor de los \ 
seis meses, sin que en dicho período se demuestre fuer- I 
za mayor alguna. Además, en 23 de Marzo de 1899, se \ 
pidió al Sr. F . Prieto los títulos de propiedad, y hace j 
entrega de ellos en 23 de Marzo de 1901, ó sea á los \ 
dos años. Quiere excusar su falta el interesado diciendo j 
que ha tenido que acudir ai Juzgado dos veces para j 
obtener la escritura de propiedad; pero si se tiene en 1 
cuenta que los derechos del Sr. F. Prieto se fundan en 
cesiones que en documento privado le hizo el difunto 
Conde de Almaraz en 1887, y que hasta Í2 de Febrero 
de 1895, en que acudió la primara vez al Juzgado para 
que la testamentaría del Conde le otorgara la debida 
escritura pública, han pasado cerca de ocho años, en 
los cuales pudo y debió, de no haber obrado con negli
gencia, haber legitimado los títulos de dominio, se 
comprenderá claramente que toda demora por la pre
sentación de los títulos le es imputable, por no haber
los obtenido á su debido tiempo, ó sea por lo menos en 
los cinco años que mediaron desde 1887 á 1892, y  por 
consiguiente, que ha-perdido su derecho á los intere
ses por el transcurso de más de seis meses, contados 
á partir del 23 de Marzo de 1899.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Con 
sejo de Estado en pleno es de dictamen:

1.° Que el interesado en este expediente caiece de 
derecho al abono de los intereses dei 4 por 100.

2.° Que el Ayuntamiento de Madrid, y lo mismo el 
de Barcelona y demás capitales en que rija la ley, 
apliquen el precepto denegatorio del art. 4.° de la ley 
de Ensanche y la Real orden de 6 de Febrero de 1901, 
dictada á consulta de este Consejo, en todos los casos 
en que el expediente haya estado paralizado durante 
seis meses,. #

3.° Que es conveniente dar carácter general á la 
presente consulta, sí Y. E. se digna conformarse con 
la misma, publicando a l  efecto en la G a c e t a  la reso
lución que recaiga.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to, el de las partes interesadas y demás efectos, con 
devolución dél expediente de referencia. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1902.

MORET
Sr. Gobernador c iv l de la provino!i de Mtcrlch

M IN IS TER IO  E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vistos los informes favorables de la Jun

ta facultativa de Archivos, Bibliote;as y Museos, y el 
de la Real Academia Española, acerca de la obra de 
D. Jerónimo López de Ayala y Alvarez, Conde de Cedi 
ílo, Versión castellana del Qanigó, de Mosén Jacinto 
Verdaguer;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombré la Reina  
Regente del Reino, ha tenido k bien disponer, con arre
glo al Real decreto de 1.° de Junio de 1900, que se ad
quieran 50 ejemplares de la mencionada obra con des
tino k  las Bibliotecas públicas, al precio de 12 pesetas 
ejemplar, y  con cargo ai cap. 4.°, concepto 4.°, del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo k V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de1 Abril de 1902. 

C. DE ROM ANONES 
S \  Subsecretario de este Ministerio.

In fo rm e  q u e  se  c i t a .
Real Academia Española. —Excmo. Sr.: El Sr. Académico de número encargado de inform ar aeerca de la íi:ui acción castellana qua de ia leyenda de Mosén Jacinto Veidnj-ne.r t itu lada Canigó ha hecho.el Sr. Conde de Cadillo, v acom pañaba á la atenta comunicación de V. E. fecha da á~ 22 de Julio ú ltím ^  ha emitido el dictamen.que se inserta ác-u'.tñiu^ción:«El Sr. Presidente de la Real Academia Española d ispensó el honor de elegirme para evacuar el infor,ne pedido á este Cuerpo literario acerca de la traducción ceste lhna que de la leyenda de Mosén Jacinto Verdaguer, titu lada Canigó, ha hecho el Sr. Conde de Cedillo, quien solícita que -.: Estado adquiera de ella el m ayor número posible de ejemNaiv.*.. Es realmente un buen trabajo el del Sr. Conde" ae Cadillo*. Vizconde de Pah&zuelos. Se examinó, leyó y estudió con atención, y, en sentir del que suscribe, merece apoyo, Dóneme v aplauso. J
De la obra original no hay que hablar. Acerca de ella no se pide informe. Es, por lo demás, bien con ce ida 6? í;& leyenda, titu lada  Canigó, que ha merecido el honor de In traducción en varios idiomas extranjeros y ha dado ju--a celebridad á su autor, el excelente poeta catalán Jacinto Ye m aguer.Enamorado de la leyenda el Sr, Conde de Oedisio, emprendió con acierto la traducción al castellano, y comenzó su ta rea insertando a! frente una carta del Sr. Meoénde?. PeJayo, escrita en honor y loa del poema y del posta, á h, tmal sigue otra carta  del Sr. Verdaguer á su traductor, dándote por muy contento y envanecido de la traducción» que considera ser perfecta.
La verdadera labor del Sr. Conde de Cedillo empieza con un prólogo muy cuerdamente pensado y con mucha discreción escrito, en que habla de V erdaguer/de sus obras» de sus traductores extranjeros» de sus panegiristas, do sus críticos, etcetera. Parte de efote prólogo lo dedica á referir ios móviles que le inclinaron á emprender la traducción del Cmtyé, las dificultades con que hubo de tropezar y tuvo que vencer, las dudas y vacilaciones que le asaltaron, y acaba por recoger su, pensamiento y objetivo, encerrándolos en este hermoso párrafo, que merece ser trasladado íntegro:
y Sea mi versión de Canigó—dice—el testimonio de afecto y sim patía de un escritor castellano hacia la i j a m u r a  catalana, litera tu ra  gloriosa, herm ana de la nuestra y ¡¿¿¡nuina- monte española, de cuyo feliz renacim iento—téogolo por seguro,»—sólo bienandanzas puede prometerse H Patria común que se llam a España.»
También dice el Sr. Conde de Cedillo qus le incitó é rea lizar su  traducción ia circunstancia de ver que, pssedes doce años desde la aparición del Canigé. no haya existido hasta ahora versión castellana alguna de! poema.
Tiene razón en notar esto, y la observación es oportuna,La litera tu ra  catalana, pujante y gloriosa» cjum  r.cariadamente dice el Sr. Conde de Cedillo» es por má lave/¿tura poco conocida en las demás provincias españolas, qs.'f» por esta causa no pueden estim arla en su justo valor, ñ algún libro catalán, antes de llegar á Madrid, pasa pm IVancia» donde es traducido. De uno se sabe que aquí se sola

mente por una traducción del francés, habiendo sufrido por lo mismo dos traducciones, y ambas de mano ini -vA, con lo cual sucede que así se parece la traducción cas ti Wv- al orig inal catalán, como un tomo á una montaña.
Pero» ¡ah!, de esto tienen sólo ia culpa los autores catalanes. Puede haber acaso» aquí» en este centro d* ’v^núa, donde todos caben y todo cabe, alguna morosidad v iva;¡cencía  en no estar ai cabo de la vida literaria  que exista nutrida y latiente en diversas provincias españolas; pero en lo que a ta ñe y alcanza á las letras catalanas» sólo sus propios cu ltivadores tienen la culpa de que ellos y  ellas padezcan descuidos y rigores del olvido. Otras fueran su suerte y su ventura á seguir el ejemplo patriótico que dieron» desde su comienzo, los provenz&les'con Federico Mistrol, José Rou maní lie y Teodora Aubanel á su cabeza.
No se publica en Provenza un solo libro en idioma del país que no sea traducido al francés (tradndion en reí/ira . por su  propio autor, y que no se venda, por consiguiente, en las librerías de P ans, al mismo tiempo que en las da Aviñón y Marsella. Y este es el secreto de la nombradla qu« logró alcanzar la litera tu ra  provenzal. Y este es el secreta de su vitalidad y fuerza. Y este también» no cabe dudarlo* el de la fama de Federico Mistral.
Este poeta ilustre, g ran  Maestre de la Orden de los Feli- bres, y gran  maestro y caudillo en el movimiento literario de su país, no ha publicado uno solo desús poemas que no haya vertido por sí mismo al francés, consagrando á la traducción tanto  esmero como al original, para no debilitar éste y re 

producir con entera fidelidad la idea generadora. Más aun* Tiene M istral una obra m agna, verdaderam ente monumental^ 
quizá superior á sus poemas (con ser éstos ten superiores), que se titu la  El tesoro de los felibresy y es un  diccionurío pro- 
venza!-francés que abraza todos los diversos dialectos d é la  lengua de oc moderna. Pues bien: en este diccionario» no obstante estar escrito para uso de los provenzales» las definiciones invariablem ente son todas en francés, n inguna en provenzal.

Ni tampoco quiso nunca M istral que otro más que él fuera  traductor de sus obras. Se cuenta que una de Jas más altas em inencias de la Francia literaria  se brindó una vez & publicar en francés uno de sus poemas. No quiso aceptarlo, y cuando alguien hubo de manifestarle por ello su ex trañó» , «yo soy provenzal, contestó, y Francia es mi patria . No necesito, pues, que nadie más que yo ponga mano en mi obra para ofrecerla y presentarla á mi patria . Que me la traduzcan & lengua extranjera» en buen hora sea» doime por silo m uy honrado. Pero en Francia, en mi propia patria* quién m á t francés ni más patriota que yo? A m ás, quien padiendo tra ducir jior sí mismo una obra suya á distinto idioma se lo encarga á otro, es un  imbécil, y aun cuando sé que los im béci- * les son necesarios y Dios nos los conserve y aumente, no me acomoda á mí figurar en ti^ellos» . Todos los demás autores 
de Provenza siguieron el ejemplo de su caudillo. Y así fue, por la traducción de su propio autor, cómo Lam artine se enteró del poema Mircio, y cómo con su artículo réMVe en las conferencias lo dió & conocer al mundo, popularizando á Mistra l. Y así fué tam bién cómo por las traducciones que A ubanel y Roumanille hicieron de sus propias obras* se propagaron La granada entreabierta del primero, y  toa Noel 6 Villanci* eos del segundo, alcanzando en breve tiempo la lite ra tu ra  provenzal un  gran período de celebridad. Si los provenzales hubiesen tenido que esperar á que París les tradu jera sus libros, aquella su  lite ra tu ra  sería ahora en Francia  más desconocida, mucho más seguramente de lo que puede serlo hay  la catalana en nuestra España. No fué éste el único resu ltado obtenido por Ja línea de conducta que se trazaron los au tores provenzales, seguida y  practicada por todos con singu lar constancia. Con ser m uy grande el éxito, m ayor aun y mas transcendental debían conseguirlo con el tiempo. Tuvo su valor un  alcance que probablemente nadie había orevisto n i imaginado.
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El lector francés, teniendo en sn mano y á la víala el ori 

ginal, al propio tiempo qat sn traducción* es decir, dos idio 
mas, comenté á fijar se, por curiosidad unas voces y otras poi 
estudio de comparación, en aquella lengua provenztl, que es 
taba generalmente entonces mirada con profundo desdén, nc 
obstante ser la lengua de los trovadores antiguos, y conside
rada sólo como un patois, poco menos qua despreciable. Fue 
así enterándose de que tenía bal le zas y excelencias dignas de 
ser tomadas en cuenta por los espíritus cultos, y así llegó el 
provenzal moderno á abrirsa paso en París; así llegó á tomar 
cuerpo y fo * m a de len g u a J i, terar I a; asi con s i g ni é q u e ̂ en tr a * 
ran muchos de sus vocablos y frases en el uso familiar; así 
despertó en prominentes filólogos y publicistas el apetito del 
estudio y la rebusca, y así vino, por fin, la Academia Irán - 
cr  a en Jas últimas ediciones de su léxico á recoger y patro- 
c nar voces extrañas antes á la lengua nacional, y de ella 
gal y ornamento

Hub;éranlo hecho así los autores catalanes, y hoy su-lite
ratura sería cono ida en todas partes, y España toda merca
do de sus libros Por no seguir este ejemplo, los libros catala
nes, en general, quedan olvidados, y allá se archivan en un 
rincón de Cataluña, sin público, sin prensa, sin escuela, sin 
mercado, sin propaganda, como no sea que un amigo bonda
doso se preste á poner alguna producción dramática en cas
tellano, ó que un escritor patriota, como el Conde de Oed lio, 
por ser muy conocedor del idioma, quiera emplear su tiem
po y su talento en la traducción del libro que una afortunada 
casualidad puso en su mano Y no se diga que los autores 
catalanes desconocen el idioma castellano y se ven privados 
de escribir en él. Esto no pasa de ser una vulgaridad, como 
aquello de patria chica y patria grande, que es uno de los 
mayores absurdos que oírse pueden, y que tai vez sólo por esto 
de ser absurdo llegó á popularizarse tanto.

Pirque en afreto, esto de dividir la patria en dos, grande 
y chica, tiene verdadera novedad.

Ks de suponer que para los mantenedores de esta tesis 
singular la patria grande es, naturalmente, España. Y en
tonces, ¿cuál es la patria chica?

Será, sin duda, Castilla para el castellano, Cataluña para 
el catalán, Galicia para el gallego, y así sucesivamente. Pues 
esto qtie ya por sí solo es una confusión, resultando tamtis 
patrias chicas como provincias tiene España, esto no es 
verdad.

Colocados ya dentro de Cataluña, por ejemplo, aparecía 
otra patria chica, que para unos será Barcelona y para otros 
Léridw, Gerona ó Tarragona; y ya dentro de esta segunda lí
nea, se presenta aún otra tercera patria chica, que es para 
cada uno la comarca, el pueblo donde ha nacido ó donde ra
dican sus afecciones y bienes.

Las actas del Parlamento español recuerdan un hecho que 
merece Ja pena de ser referido y es aquí muy oportuno.

Geurriósele á un representante del país, al defender una 
tesis de intereses catalanes, decir: «Barcelona trata, sin dis
tinción de clases ni partidos, defiende esta idea, y Barcelona 
es Cataluña.»

Una verdera tempestad levantó esta frase en el grupo de 
Diputados catalanes.

Alia se alzó uno exclamando: «¿Quién dice que Barcelona 
es Cataluña? Gerona es Cataluña, Gerona la inmortal, la que 
humilló á las águilas francesas, etc., etc.—No, dijo otro: Ta
rragona es Cataluña, Tarragona, la que fué capital de media 
España. ¿Y Lérida?, añadió un tercero. Cuando Julio César 
entró en su castro pronunciando aquellas sus famosas pala
bras de Veni, vidi, v ci, apenas si existía Barcelona, ni nadie 
pensaba en que pudiera existir.»

Y así es. Con semejante teoría modernista habría tantas 
patrias chicas como pueblos en España, y ésta sería, no ya 
una Babel de lenguas, sino una Babel de patrias.

No, la patria no es más que una, y ésta siempre es gran
de, sin que pueda jamás dividirse, como no se divide la 
madre.

Y volviendo ahora á lo de antes, puede sin vacilación con 
signarse que todo autor catalán habla y escribe el castellano, 
y aun algunos lo escriben mejor que el catalán mismo, sobre 
todo que el catalán hoy en moda, tan maltratado está por los 
modernistas que apenas si se encuentran dos autores que ten
gan la misma ortografía y sigan la misma gramática.

¿Quién dijo, quién, que los catalanes no saben escribir en 
castellano, ni para nada concurrieron nunca al cultivo y 
propagación del idioma nacional? Alguien lo ha dicho, en 
efecto, recientemente ante numeroso cónclave, obsesionado 
por ciego y temerario empeño en sostener una tesis absurda; 
pero ¿puede decirse esto en serio ante personas sólo mediana
mente instruidas?

Muy enflaquecidas y menguadas debieran de estar nues
tras memorias históricas para no recordar ó los varios cata
lanes que en pasados siglos, y también en los albores de la 
lengua castellana, contribuyeron con su labor y su pericia al 
crecimiento y desarrollo de la misma.

Aparecía aún el latín en toda su plenitud como lengua in
ternacional y literaria, y brillaba todavía el sol de gloría de 
la lengua de los trovadores, reflejado en los cantos lemosines 
da Amias March el valentino, cuando antes de promediar el 
siglo XV, en la corte literaria de Alfonso V, el conquistador 
de NápoJes, sobresalían tres poetas catalanes que, sin por ello 
abandonar el cultivo de su idioma materno, adquirieron ce
lebridad notoria por la pulcritud con que escribían y trova
ban en la que más tarde debía ser apellidada con tanta justi
cia la lengua de Cervantes. Era el primero Pedro de Santa Fe, 
autor de aquel cantar en loa de D. Alfonso que comienza: 
«Ardit franco é donoso,—liberal é plazentero,—buen senyor 
et companyero,—et bravo et muy omiidoso»; era el otro Juan 
Ribeilas, que acompañó al rey en todas sus campañas, su 
poeta de cámara, su amigo y consejero; y era el último Pedro 
de Torroella, llamado Torrellas por muchos, uno de los vates 
más fecundos de su siglo, á juzgar por el gran número de sus 
composiciones, transcritas en los cancioneros y escritas in
distintamente, ya en catalán, ya ennastellano, alardeando el 
autor de conocer á fondo estos dos idiomas.

Y qué, ¿no fué también, por ventura, el catalán Juan Ros
ca ó Boseán, según vulgarmente se dice, autor eminente y 
amigo del tierno Garcilaso, quien vino á C^tijla á introdu
cir en su lírica el endecasílabo lemosín. a^0 Dante, to-
mándolo también 49) n&bía introducido en la líri-
ca italiana? - 9

¿Puede tampoco dejar de invocarse el recuerdo de aquellos 
valencianos-catalanes que tanto contribuyeron con sus pro
ducciones dramáticas al origen y encumbramiento del gran 
teatro castellano, cuya gloria difundieron por el orbe Lope de 
Vega y Calderón de la Barca al frente de un grupo excelso de 
poetas?

¿Habrá que recordar á Moneada, el autor de la Expedición 
de catalanes y aragoneses á Oriente, que convirtió en cincel su 
pluma para el habla castellana, cuyo nombre, con el de otros 
catalanes ilustres, reconocidos como autoridad, nuestra Real 
Academia Española ha mandado grabar en mármoles y en 
bronces?

¿Hay que citar á Capmany, aquel que á últimos del siglo

pasado, cuando quizá estaban más vivos los odios y más en
cendidas las pasiones entre catalanes y castellanos, apareció 
con su Ftlosflfia de la elocuencia y dictó reglas y leyes para 
hablar y escribir en castellano, siendo quien con más empe
ño trató de perfeccionar el lenguaje y fustigó sin cuartel ni 
misericordia á los mismos castellanos que lo maltrataban 
con bus ignorancias, descuidos ó innovaciones?

Pero no, no es necesario ir á tantas lejanías ni subir á ta
le® alturas. Basta para el caso con hablar sólo de este siglo, 
y en él» de autores catalanes ya fallecidos que han dejado 
nombre y autoridad, y rastro y estela luminosa en la vasta 
extensión que domina con su magistral imperio nuestra len
gua castellana.

No ha llegado aún el tiempo de nombrar á los oradores, á 
los literatos, á los autores, á los poetas de Cataluña, Valen* 
cía y Mallorca que todavía viven, por fortuna de la Patria, y j 
que hablan, escriben y manejan el castellano con tal perfec- j 
ción, que se han abierto paso m  los Parlamentos con su ora- ¡ 
loria, se han sentado en los sillones de las Academias como | 

1 numerarios ó correspondientes, alcanzaron fama en' la lírica ] 
como poetas, son reconocidos Como maestros en la cátedra, j 
citados como ejemplo en el periodismo, por sus gallardías y 
arranques, y aceptados como autoridad en historia, por sus 
investigaciones y estudios.

Pero pueden ya ser aclamados los catalanes fallecidos en 
este siglo, aquel ios que han contribuido con su contingente 
al ensanche, esplendor y perfección del habla castellana, aun 
cuando son tantos los que acuden en tropel á la memoria y 
la saltean con tal profusión de nombres y títulos, que en al- I 
gun olvido involuntario será forzoso incurrir. I

Sean citados los primeros, como más antiguos, por haber 
figurado en los comienzos del siglo y en los albores de la re
generación literaria, Torres Amat, prelado insigne, Acadé
mico en Castilla y Maestro en todas partes; Sinibaldo de Más 
y Abad, traductor de los clásicos, poeta, diplomático, propa
gandista ferviente de la Unión Ibérica; Vicente Joaquín Bar  ̂
tus, enciclopedista y autor de libros sumamente raros y cu
riosos; Puigblanch, el pensador profundo, y Alié® y Gúrena, 
el dulce poeta que, con Aribau y López Soler, formaron en 
Barcelona el grupo de la revista literaria El Europeo; Pablo 
Piferrar, á quien se llamó el perfecto castellano por lo admi
rablemente que escribía este idioma,' del que serán siempre 
sus libros modelo y enseñanza, y Manuel Cabanyes, po8ta 
eximio, al que la posteridad ha alzado estatua, y poeta vi
dente también, pues que ya en 1833, y en una de sus composi
ciones (El oro), predecía la triste suerte que esperaba á Espa
ña, á la cual decía en briosos versos y con atrevido arranque:

«Tú viste ufana el temerario arrojo 
de tus h jos, ¡oh Hispania!

Tú de sus manos recibiste altiva 
la corona de América.....

¡Toya fatal! Jamás te ornara, ¡oh madre!»
En pos de éstos fueron luego apareciendo, y esto ya á gra

nel, sin orden, según acuden á mi recuerdo, Jaime Balmes, 
el gran filósofo, de nombradla en todo el universo mundo; 
Manuel Milá y Fontanals, el docto y el sabio; Juan Cortada, 
el historiador; Roca y Comet, colaborador, amigo y luego 
biógrafo de Balmes y Cabanyes; Francisco Permanyer, Pedro 
Mata, Estanislao Figueras, Illas y Vidal y Sol y Padrós, ora
dores en el Parlamento español, sabios y publicistas de mé
rito; los hermanos ViPanueva, que tanto avanzaron en el ca
mino de la crítica histórica; Aróla, el gran poeta; José Ixart, 
el crítico; Villarroya, el sabio; Martí Eixoía, el Letrado; José- I 
fa Massanés, la excelente poetisa; Antonio Ribot y Fontseré, 
Francisco Camprodón y Manuel Angelas, poetas, autores 
dramáticos, escritores de nombradia y fama; Pedro Felipe 
Monlau y José Coll y Velú, de quienes esta Academia conser
va recuerdos y á quienes tributó palmas; Jaime Tio, el con
tinuador de la obra de Moneada y el poeta más popular en 
Cataluña durante el romanticismo; Carlos Buenaventura ArL 
bau, el que comenzó y tanto trabajó en la famosa colección 
de clásicos de Rivadeneyra; Pí y Árimón, autor de Barcelona 
antigua y moderna; Próspero, Manuel y Antonio de Bofarull, 
cronistas é historiadores de Cataluña; el ínclito José María 
Quadrado y los hermanos Aguiló y los hermanos Forteza, que 
fueron en las Baleares mantenedores constantes y propagado
res de las letras castellanas; Qaerol y Vicente Boix, poetas 
ambo» de la región valentina; Roberto Robert, el periodista 
de sutil ingenio, que vive en los recuerdos y memorias de la 
prensa madrileña; LuisCutchet, mi sabio é ínclito maestro, ■
el autor del «Parlamento de Caspe» y de «Cataluña vindica §
da>; y por fin, más cercanos á nosotros, pues que son de ayer 1 
mismo, Pí y Moiist, autor de las «Bellezas del Quijote» y del 
Viaje á Pompeya»; José Coroleu, el cronista de Viilanueva y f 
autor de obras destinadas á sobreviviría siempre; José Feliú f 
y Codina, autor dramático eximio, dos veces premiado por § 
esta nuestra Academia, y José de Letamendi, sabio de fama ? 
universal, en cuyo loor y memoria todavía se rinden lauros y f 
ae baten palmas. |

Con páginas selectas, recogidas en los libros de estos va- | 
roñes ilustres y de otros que todavía viven, pudiera hacerse f 
un primoroso volumen de prosistas y poetas castellanos, ca- I 
t&lanes todos, y es muy de sentir que no se le haya ocurrido \ 
su publicación á ninguno de nuestros editores. Un libro de f 
este género sería, al propio tiempo que contestación rotunda ¿ 
á ciertas exageraciones, vejamen para espíritus turbulentos, { 
contramina para propósitos ocultos y protesta al par que \ 
contestación viva y manifestación palmaria de lo mucho que f 
los autores catalanes contribuyeron en todos tiempos al es- \ 
plendor y gloria de las letras españolas y del idioma na- j 
cional. \

Aparte de estas consideraciones que se ocurrieron al volar ] 
de la pluma y que no son ciertamente extrañas al asunto, es • 
buena suerte para cualquier autor la de tropezar con un tra- f 
ductor tan de conciencia y arte como el Sr. Conde de Cadillo, } 
y tan deseoso al propio tiempo de hacer reealtar las bellezas f 
del original, hasta el punto de que su personalidad desapa- \ 
rezca ante la del autor. Pocos son los traductores que se re- f 
signan á este sacrificio, muy de aplaudir. El Conde de Cedi- f 
lio lo hace por completo, y lo hace, no como cosa debida, sino 
como cosa la más natural del mundo. La gran habilidad del j 
traductor está en que los lectores crean leer un origiual.

Es verdaderamente difícil y arriesgado el arte de tradu
cir, tanto más cuanto que, por regla general, rara vez que- ] 
brantada, toda traducción, muyen especial la poética, es f 
mejor ó peor que el original, sin término medio posible. En ' 
esto estriban las dificultades y la responsabilidad moral del 
traductor, que puede muy fácilmente convertirse en un trai- ¡ 
dor, según dice con ingenio el proverbio italiano. Y las difi- '  
eultades suben de punto cuando aquel á quien se traduce es 
Mosén Jacinto Verdaguer, poeta eximio, es verdad, pero que j 
ha escrito en un catalán que no es el vulgar, ni el corriente, f 
ni el que está en uso, sino un catalán que se formó á su ma- * 
ñera, convirtiendo en e la a de los plurales, valiéndose á cado 
instante de voces sólo conocidas en determinado territorio y 
desconocidas de todo Diccionario, empleando vocablos anti- ; 
cuados con desconsoladora frecuencia; y apelando contante-

mente á neologismos, con un modo de escribir especial, ex
traño á las reglas de la gramáticar aun cuando sea propio y 
regular de la lengua. Todo esto lo baraja Verdaguer á su 
gusto, que es, por otra parte, exquisito, y realiza con ello 
maravillas; pero no puede evitar que ciertos pasajes de su 
obra resulten incomprensibles para lo» mismos catalanes.

Tanto es así y tan cierto, como que algún catalán hubo de 
acudir á la traducción francesa ó castellana para entender lo
que no entendía en su idioma. Por ésto los versos de Verda
guer no han llegado al pueblo camo los de ctros poetas cata
lanes, inferiores quizá en mérito al autor del Can gó y de la 
Atlántida.

Las dificultades de traducir á un poeta de este género, 
supo vencerlas el Sr. Conde de Cadillo, y no es este cierta
mente su menor lauro.

En resumen: la obra del Sr. Conde de Cadillo es muy esti
mable, digna de encomio y aplauso. Merece protección y 
apoyo. Da á conocer perfectamente en buen castellano la le
yenda pirenaica del Sr. Verdaguer, y contribuye poderosa
mente á popularizarla, difundiéndola por todas partes, con lo 
cual presta señalado servicio á las letras patrias.

A más, ha enriquecido el libro con notas numerosas, algu
nas de las cuales son verdaderos escolios por lo que explican 
y aclaran el texto, mientras otras son noticias históricas ó 
arqueológicas de interés sumo y de importancia acerca de 
sucesos poco conocidos ó monumentos no bien estudiados. 
Comunican estas notas singular valor á la obra, que está, por 
lo demás, gallardamente presentada en lo tocante á su*edi- 
ción, con buen papel, tipos claros, ilustración selecta y gra- 
brados aiiísticos y hermosos.

Otra cosa merecedora de aplauso en el Sr. Conde de Cadi
llo es la conciencia con que ha procedido á su labor y su de
seo de acierto. Antes de emprender la traducción del Canigó 
quiso visitar los lugares cantados por Verdaguer en su poe
ma, y realizó una excursión al Canigó y á los valles de Con- 
flent para conocer y enterarse de los lugares escogidos por el 
poeta para escenario de su leyenda Las impresiones y noti
cias de esta excursión arriscada las cuenta el Sr. Conde de 
Cedillo al final del libro, como apéndice, y en páginas escri
tas primorosamente, que interesan, deleitan é instruyen.

Por todas esfas razones, la obra merece protección y se 
puede informar favorablemente en este sentido.

La Academia, sin embargo, en su superior conocimiento, 
acordará lo más acertado.

Madrid 1 de Diciembre de 1898.=Víctor Balaguer.»
Y habiendo aprobado la Academia el preinserto dictamen, 

tengo la honra de comunicárselo á V. E , devolviéndole al 
propio tiempo la instancia del Sr. Conde de Cedillo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Diciembre de 1898. 
El Secretario, Mariano Catalina.=Excmo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela elemental de Artes 
é Industrias de Logroño la cátedra de Modelado y Va
ciado, por traslación del Profesor que la desempeñaba;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer su provisión 
en el turno que le corresponda, que es el segundo de 
concurso, ó sea entre Ayudantes numerarios de las 
mismas Escuelas, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de 4 de Enero de 1900 y en 
el 41 y 49 del reglamento de la misma fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Coincidiendo las fiestas que han de te
ner lugar en Madrid con motivo de la entrada en la 
mayor edad de S. M. el Rey (Q. D. G.) con la época de 
los exámenes ordinarios de los alumnos oficiales; en 
celebración de dicho fausto acontecimiento, y con eli 
objeto de facilitar la venida de las representaciones del 
Profesorado y de los alumnos de los diversos Centros 
docentes que designen los Claustros al festival del 
día 24 del corriente mes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Declarar días festivos, á loe efectos académicos* 
los días del 15 al 24̂  ambos inclusive* del presente*- 
mes y año.

2.° Que los exámenes ordinario» de has alumno» offi-f 
ciales comiencen el día 25, y terminadas éstos, sê  veri
fiquen los de los alumnos no oficiales;; y

3.° Autorizar á los Claustro» para, examinar* k lí js 
alumnos que hayan de representar al Cuerpo eseol ar 
en el festival académico antes» de avenida áMadr id, 
si así lo solicitaren.

De Real orden lo comunico* & V. E. para su mi coci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. B» m uchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1992.

C. DE ROMANC/NES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose aplazado para el día 24 de 
los corrientes la celebración de la solemnidad científi
ca que con motivo de la mayoría de edad de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII ha de tener lugar en el salón de 

’ lectura de la Biblioteca Racional, y teniendo en cuen
ta que los preparativos para dicho acto aoaso impidan 

: que las labores propias del mencionado establecimiento 
puedan realizarse con la normalidad acostumbrada;
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S» M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver que el Direc
tor de la B blíoteca Nacional suspenda, si lo creyese 
preciso, el servicio público en la misma durante los 
días que sean necesarios para preparar la fiesta docen
te citada, así como que se le faculte para adoptar por 
sí todas las medidas que estime oportunas & tal fina
lidad.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 6 de Mayo de 1902.

C. DE ROMANONES 

13r. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

Rectificación.

En la Real orden relativa á los conocimientos que, previo 
examen, han de demostrar los Auxiliares de Ordenaciones 
de Montes afectos á la Inspección de este servicio, publicada 
en la Gaceta del 28 del corriente, se han cometido los erro
res siguientes:

En el epígrafe «Elementos de Aritmética», donde dice: re
ducción de fracciones ordinarias ó decimales, debe decir: or
dinarias á decimales.

.En el «Elementos de Topografía», donde dice: nivel entre 
dos partes, debe decir: nivel entre dos puntos.

En el «Elementos de Dasonomía», donde dice: delicado á 
la sombra, debe decir: delicado ó de sombra.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de lo Contencioso.
El Sr. Cónsul general de España en la Habana anuncia el 

fallecimiento intestado de los súbditos españoles siguientes: 
D. Nemesio Rodríguez Dafonte, natural del Ferrol (Ooru- 

ña), de cuarenta y ocho años de edad, soltero, jornalero, fa
llecido el 1.° de Febrero último, habiendo dejado como bienes 
relictos varias ropas f  efectos de uso.

D. Isidoro Branet Fsrret, natural de San Pedro de Rivas 
(Barcelona), de cuarenta y ocho años de edad, casado, del 
comercio, fallecido el día 13 de Marzo último, habiendo deja
do como bienes relictos un establecimiento de víveres y va
rias ropas y efectos de uso; y

D. Domingo Bauza Durán, natural de Recemel (Coruña), 
de cuarenta y cinco años de edad, soltero, del comercio, fa 
llecido el día 10 de Marzo, habiendo dejado como bienes re
lictos varios muebles y ropas de uso de poco valor.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO DE LOS NAVEGANTES 

Dirección de Hidrografía.
GRUPO 53. - 1 9  DE ABRIL DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
MAR DE LAS ANTILLAS

Is la  de T ab aco .

Bahía Rockly ó de Scarborough,—Extinción de la  luz 
de la  punta tsacolet.

(Notice to Marinero, núm. 156. londres, 1902.)

Núm. 263,1902.-—El Comandante del chucero inglés Cha- 
rybdis comunica con fecha 15 de Febrero de 1902 que se ha 
apagado la luz f i ja  blanca de la punta Bacolet, en la bahía 
Rockly.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 52.

MAR DEL NORTE 

A lem ania.
Jade.—W ilhem shaven.—Alumbrado eléctrico  

en proyecto del malecón de Dauensfeder.

{Nachrichten fu r  Seefahrer, núm. 12/522. BerHn, 1902.)

_ 26 4 » 1902.—El malecón en construcción de Dauens-
jelder Watt cerca de Wilhemshaven, se alumbrará provisio
nalmente con 12 lámparas eléctricas de arco; estas lámparas 
se encienden en la parte exterior del malecón, siendo varia
ble la distancia de una á otra.

Cuaderno de faros núm. 31.°, pág. 78.

MAR BÁLTICO 
Rusia.

Golfo de Higa,—Extinción de luces.
(Circular hidrográfica, núm. 30. San Petersburgo, 1902.)

 ̂Núm. 265, 1902.—El 1.° de Febrero de 1902 se han supri
mido las luces siguientes establecidas eJU las obras del puerto
de Riga:

Luz de Ust-Dvina.
Luz de Bolderaa.
Luz de Sehusterholm.
Luz de Ilkenesh.
Luz de Fogelholm.

Cuaderno de faros núm. 3 2.J, pág. 52.

MAR MEDITERRÁNEO 
MAR ADRIÁTICO 

A u s t r i a -  H u n g r í a .
Orsera.—Sectores de iluminación de la  luz.
(Avis aux Navigateurs, núm. 106/728. París, 1902.)

Núm. 266, 1902.—La luz de Orsera ilumina con luz \ Fija 
verde, del N. 20° W. al N. 56° W . (36°); Fija blanca, del S. 53° 
W. al S. 28° W. (25°), cubriendo los bajos entre la isla San 
Giorgio y la tierra.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 118.

MAR  N E G R O  
R usia ,

Cabo Cher son eso.— Reposición al servicio d é l a  sirena  
de niebla.

Circular hidrográfica núm. 55. San Petersburgo, 1902.

Núm. 267, 1902.—La sirena de aire comprimido estable
cida en el faro del cabo Chersoneso, y cuyo funcionamiento 
se había interrumpido á causa de averías, ha sido reparada 
y repuesta al servicio.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 204.

ESTRECHO DE KERTCH 
Desaparición de la  boya del banco Kyz-Aul.

Circular hidrográfica núm. 38. San Petersburgo, 1902.

Núm. 268, 1902.—La boya roja de campana que señala
ba el banco de Kyz-Aul, fué arrastrada por la mar durante 
un temporal.

Se avisará oportunamente su reposición.

Carta núm. 101 de la sección III.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  Almeda.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

No habiendo sido posible entregar al interesado, por ex
travío, el resguardo de! depósito señalado con los núme
ros 211.887 de entrada y 71.451 de registro, constituido en la 
Caja general de Depósitos el día 4 da Marzo de 1902 por Don 
Julián Torralba Núñez para su garantía por las obras de 
construcción del monumento destinado á S. M. el Rey D. Al
fonso XII en el Parque de Madrid,A y á disposición de la Junta 
de dicho monumento, depósito que está formado por seis t í
tulos de Deuda perpetua interior al 4 por 100, importantes 
18.500 pesetas nominales, esta Dirección general ha acorda
do con esta fecha que se anule el resguardo de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid 5 de Mayo de 1902.=E1 Director general, J. R. de 
Oya.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N
Y B E L L A S  A R T E S .

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha se anuncia la provisión, por concurso, de una cátedra 
de Modelado y Vaciado de la Escuela elemental de Artes é 
Industrias de Logroño, dotada con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

Correspondiendo esta vacante al turno 2.°, de concurso, 
solamente podrán tomar parte en él los Ayudantes num era
rios de las Escuelas de Artes é Industrias que lleven cinco 
años de servicios, ó que tengan derechos adquiridos, según 
determina el art. 49 dál reglamento orgánico de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, en el término improrro
gable de sesenta días, á contar desde el de la publicación de 

j  la presente convocatoria, por conducto y con informe de sus 
i  respectivos Jeíes, y acompañando los justificantes de sus m é

ritos y condiciones.
Este anuncio debe publicarse en los Boletines oiciales de 

las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos de enseñanza dependientes de este Ministerio; lo que 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Mayo de 1902.=E1 Subsecretario, F. Requejo.

M INISTERIO D E AGRICULTURA, INDUSTRIA, COM ERCIO
Y   O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Ordenaciones y  repoblaciones.

Habiéndose padecido algunas equivocaciones en la inser
ción del siguiente anunció, se reproduce debidamente recti
ficado.

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 7 de Marzo
último, esta Dirección genera! ha señalado el día 27 de Mayo

próximo, á las once horas, para la adjudicación en pública 
subasta, con las obligaciones inherentes á la ejecución del 
plan de mejoras, cuyo importe en el primer decenio asciende 
á 9.108 36 pesetas, de los productos correspondientes al pri
mer período de Ordenación de los montes Las Cobatíllas, La 
Corchueia, Coto y Cuervo, de la pertenencia del puebo de 
Benarrabá, provincia de Málaga, consistentes en 414 metros 
cúbicos de productos maderables en rollo y con corteza, de 
quegigo y alcornoque; 2 628 metros cúbicos de leñas gruesas 
y delgadas procedentes de troncos y copas de árboles de am
bas especies; 11 518 quintales métricos de corcho de todas 
clases; el aprovechamiento de la montanera y el de pastos, 
tasados todos los productos en tot*l, ó sea para los veinte 
años, en 296.284*96 pesetas, debiéndose verificar dichos dis
frutes y realizar las mejoras con sujeción al pliego de con
diciones aprobado por la referida Real orden de 7 de Marzo 
último.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893 y teniendo en cuen
ta lo dispuesto en Real orden de 10 de Octubre de 1898, en 
Madrid, ante la Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio, situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio j  Obras públicas, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del público el proyecto 
de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Málaga.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Ordena
ciones y Repoblaciones del mencionado Ministerio en las ho
ras hábiles de oficina desde el día de la fecha nasta el 22 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en la subasta será la de 30.937*25 
pesetas, que resulta de sumar 14 814 25 á que asciende el 5 
por 100 de la tasación total, con 13.578 pesetas, cantidad en 
que se ha valorado el proyecto de Ordenación, y con 2.545 pe
setas á que asciende el 8 por 100 de esta última cantidad des
de el día 21 de Octubre de 1899 en que se presentó dicho pro
yecto, hasta el 1.° de Noviembre de 1901, fecha en que se 
practicó la tasación.

Podrá hacerse el depósito del 5 por 100 en metálica ó en 
valores públicos al tipo medio de la última cotización oficial 
conocida en el día en que se constituya; pero el depósito del 
valor del proyecto y del interés de dicho importe deberá cons
tituirse en metálico, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado los depósitos del 
modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más propcsicicnes igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Abril de 1902. =  El Director general, 
J. Aguilar.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  .
c la se    enterado del anuncio publicado e n  d e   úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta, con las obligaciones inhe
rentes á la ejecución del plan de mejoras, de los productos 
correspondientes al primer período de Ordenación de los mon
tes de Benarrabá, de la provincia de Malaga, se compromete 
á su adquisición, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céotimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponenfce.) —S

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Noviem
bre último y cumplí ios todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 11 del próximo mes de Junio, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
del trozo primero de la carretera de la estación de Martes á 
Porcuna provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es 
de 58 763 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.9^0 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- 
erida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Mayo de 1902.=E1 Director general Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...., según cédula personal núm  .........
enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
trozo primero de la carretera de la estación de Martos á Por
cuna, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese clara y terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra,
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por la que se cómpremele el proponente á la ejecución de las
obras» así’ como toda aquella en. que se añada alguna cláusula.} 

(Fecha y Irma del pro ponente.) -*-8

Bn -írtud de lo dispuesto por Real orden de L* de Fe
brero uitano, y cumplidos todos tos-requisitos que previene el 
Real do • -ero fie 8 de Enero de 1896» esta Dirección general ha 

" señala- el día 11 del próximo mes de Junio, á las trece, 
para í a"* es indicación en pública subastada las obras del trozo 
primem de la carretera de Cea.á Bustelo de Abajo, provincia' 
de OreiP ' i. r.uyo presupuesto de contrata es de 108.970 pese
tas 96'*cn ti in os.

La sabaría se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de übr&s públicas, situada en el loca! qu« 
ocupa el Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras puHtoas, bailándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia. de Drense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
d i la tocha hasta las diez y siete del día 6 de Junio próximo» 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en tos mis
mos días: y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel cwll.ulo de Ja clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y Jti (¿entidad que ha de consignarse previamente como 
garantí» pnr» tomar parte en 3a subsista será de 5.500 pesetas 
•n ntefwhiiíLj ó en efectos de la Deuda pública al tipo que Ies 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realzado el depósito del modo que previene la referid* 
JaMÉruccion.

Rn el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les» se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid l,u de Mayo de 1902.=11 Director general Diego 
.Altas de Miranda.

Modelo de Proposición
D» N, N., vecino de ...... según cédula personal núm.

«iterado dH anuncio publicado con fecha 1 * de Mayo últi
mo» y ^  ri condiciones y requisitos que se exigen para ¡a 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero rito m carretera- de OeaáBustelo da Abajo» provincia 
de Orense s.i compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las m'< ’ son estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  eondicionñs. por la cantidad de .....

(Aq -a to proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa . l tunamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseché: f jda propuesta en que no se exprese determinada
mente a cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que . : compromete el proponente á la ejecución da las 
obras» a vi iomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden d e l .0 de Fe
brero ú’V mu, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real dc¡-, t,*; de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado -lia 11 del próximo mes de Junio, á las trece, 
para la * dedicación en pública subasta de las obras de los 
tramos u^-dices para los puentes sobre los ríos Ouisande 
Abadín y I  moga, carretera de Rábade á Moncelos* provincia 
de Lugv cuyo presupuesto de contrata es de 36.743 pese
tas 69 cé tmos.

La s u basta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y 
Obras púoiioas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto» condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente deJ Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de in Península» en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo» 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 1.900 pesetas en 
metálico ó un efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Mayo de 1902.=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 1 .• de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de los iramos metá
licos para los puentes sobre los ríos Guisando, Abadín y Tá 
moga en la errretera de Rábade á Moncelos, provincia de Lugo 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones. por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febre
ro de 1896, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección gener&Lha 
señalado el día 11 del próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la carrete-; 
ra de Cedeira al Campo del Hospital» provincia de la Coruña, 
cuyo presupuesto de contrata es de 209.052 pesetas 65 cén
timos,,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas» hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto» condiciones y planos correspon- . 
dientes» en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de la Ooruña.  ̂ -

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura» Industria» Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 

• de la fecha hasta, las diez y siete del día 6 de Junio próxi
mo» y  en todos los Gobiernos civiles de la Península, en tos . 

■ mismos días y horas.
Las proposiciones se'presentarán en pliegos cerrados» en 

papel sellado de la clase 11.a» arreglándose al adjunto mode
lo,. y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 10.500 pese*

,, tas en metálico ó en efectos" de la Deuda pública al tipo que 
. está asignado por las respectivas'disposiciones-vigentes;-de

biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid*

; Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 

tes» se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.
Madrid L° de Mayo de 1902.=E1 Director general, Diego 

Arias da Miranda.

Modelo-de proposición

D. N. N.» vecino de — , según cédula personal núm. ......
enterado del anuncio publicado con fecha l.°de Mayo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta dé la* obras de la carretera 
de Cedeira al Campo del Hospital» provincia de la Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, poi i 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ¡ 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.! \

(Fecha y firm» del proponente.) —S i

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Julio 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real ■ 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se- : 
nal a do el día 11 del próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de Caboalles á Cerredo, en la carretera de C&boalles á San 
Antolín de Ibias, provincia de León, cuyo presupuesto de . 
contrata es de 324.119 pesetas 84 céntimos.  ̂ |

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¿ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que i 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y I 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
rarantía para tomar parte en la subasta será de 16.300 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
astá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de- i 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
las, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 1.° de Mayo de 1902.¡=E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

i Modelo de proposición.j
D. N. N.» vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha L° de Mayo ú lti
mo» y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de Caboalles á Cerredo, en la carretera de Caboalles á San An
tolín de Ibias, provincia de León, se compromete á tomar á 

í su cargo la ejecución de las mismas» con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

;. d e ___
¡ (Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejorando |
| lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
¡ :Uoscchada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S
j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Julio 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado ti día 11 del próximo mes de Jimio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de Las Mesas á Pedroñeras, en la carretera de tercer orden 
de Las Mesas á Cervera, provincia de Cuenca, cuyo presu
puesto de contrata es de 86.934= pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras DÚblicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 
-diente del Ministerio de Agricultura» Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Junio próti- 

I mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.I Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será d@ 4.400 pesetae 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid L° de Mayo de 1902. —El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de   según cédula personal núm......

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la sección 
de Las Mesas á Pedroñeras, en la carretera de tercer orden de 
Las Mesas á Cervera, provincia de Cuenca, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mój oran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta én que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Mayo 
dé 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señala
do el día 11 del próximo mes de Junio, á las trece, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la segunda sección 
entre Cabezuda y el confín de la provincia, de la carretera de 
Plasencia al Barco de Avila, provincia de Cáceres, cuyo" pre
supuesto de contrata es de 501.387 pesetas 66 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
áel público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de ofisina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Junio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en.la subasta será de 25.100 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
las está asignado por las respectivas disposiciones vigentes", 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Mayo de 1902.=E1 Director general Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo úHimo, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la segunda sec
ción entre Cabezuela y el confín de la provincia, de la ca
rretera de Plasencia »1 Barco de Avila, provincia de Cáceres, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Féehá y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 11 dél próximo mes de Junio, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo pri
mero de la carretera de tercer orclen de Álcorisa á la de Za
ragoza á Castellón, provincia de Teruel, cuyo presupuesto de 
contrata es de 185.881 pesetas 29 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la . 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete de! día 6 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la  Península» en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en

nel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto xno- 
), y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 9.300 pe
setas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen

tes; debiendo acompañarse á cada* pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua^ 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Mayo de 1902. =E1 Director general, Diego 
Ariarde Miranda; '

Modele de proposición:
D. N. N., vecino d e    según cédulapersonalnúm. V....»

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo últi-
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mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de las coras del trozo primero 
de la carretera de tercer orden de Alcorisa á la de Zaragoza á 
Castellón, provincia de Teruel» se compromete á tomar á su 
cargóla ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aoauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lis*a y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
dese ch&da toda propuesta en que no se exprese determinada- 
me*nte la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
tí a como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 11 del próximo mes de Junio, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las óbros del trozo pri
mero de la carretera de Pozazal á Barcena de Ebro, provincia 
de Santander, cuyo presupuesto de contrata de 76.603 pese
tas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de Junio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.900 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid í .° de Mayo de 1902. =  El Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Mayo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo primero 
de la carretera de Pozazal á Barcena de Ebro, provincia de San
tander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Rectificación.
En el anuncio de subasta de la carretera da Zaragoza á 

Castellón á Vinaroz, publicado en la G a c e ta  de ayer, aparece 
por error material consignada como presupuesto la cantidad 
ele 14 653 pesetas 33 céntimos en vez de la de 14.659 pesetas 
37 céatim s que realmente corresponde.

El Director general, P. O., Antonio Arévalo.

Aguas.
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, de acuerdo con lo informado por 
la Inspección de trabajos hidráulicos, ha tenido á bien apro
bar el proyecto reformado del pantano de Gasset, así como 
los seis precios nuevos que figuran en dicho proyecto refor
mado, y su presupuesto total de ejecución material, impor
tante 356.749 91 pesetas, que produce un adicional de 87.947 
pesetas 20 céntimos al aprobado por Real orden de 22 de Sep
tiembre de 1900.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1902.=E1 Director general, Arias de 
Miranda. =  Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

Negociado de Puertos.
Examinado el expediente incoado en ese Gobierno civil á 

instancia de D. Pablo Nogués Santamaría, en solicitud de 
que se le autorice para construir en la playa de la Calera, 
término municipal de Cartagena, un muelle de hierro para 
embarque de minerales, con carácter permanente y para uso 
particular del citado peticionario.

En vista de que en dicho expediente se han cumplido las 
formalidades que la ley de Puertos y la instrucción de 20 de 
Agosto de 1883 prescriben:

abierta la información pública no se ha 
t i  a 0 re®lan?ación alguna, y que los informes emitidos 
v?-£ 7 ?  t*1? 161? ?  Cartagena, Consejo provincial de 

a_y Comercio, Comisión provincial, Co- 
w f i í l a M a r m a  de Cartagena y Jefatura de Obras pú
blicas de esa provincia, son unánimemente favorables á la referida petición;

De conformidad con la citada Jefatura de Obras públicas, 
y de acuerdo con lo propuesto por esta Dirección general;, ¥• el,He7 (9: D: ? .), 7  «a su nombre la Reiná Regente
dei Rema, ha tenido á bien otorgar á D. Pablo Nogúés Santa- 
mariaJa autorización que solicita para construir en la playa 
de la Calera, termino municipal de Cartagena, de es provin
cia, un muelle de hierro para embarque de minerales, para su 
uso particular, con sujeción á las siguientes condiciones: 

i- Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto re- 
F;« c is c o  Gisbert, Ingeniero da Mina?, que 

Hoto fecha 10 de Marzo de 1900. Pero se deja en libertad al 
coasesiauafio para seducir basta siete centátocíroa ei díéiae-

tro de los pilotes ó emplear otra sección equivalente y para ¡ 
adoptar vigas laminadas de doble T de 200 por 65 por 8 mi
límetros ó próximamente, en vez de los elementos análogos 
que en dicho proyecto figuran.

2.a La fijación de cada pilote se hará dentro de un tala
dro de 0‘40 metros de profundidad, practicado en la roca 
viva á golpe de barrena, en la cual se introducirá aquél y se 
asegurará sólidamente.

3.a Los largueros de madera para apoyo de las vías de 
transporte del mineral tendrán sección rectangular de 0‘20 
por 0‘23 metros, en vez de la que se propone en el proyecto 
presentado.

4.a Se empezarán los trabajos dentro del plazo de cuatro 
meses y se terminarán en el de un año, contados ambos á 
partir de la fecha de la concesión.

5.a Para garantía del cumplimiento de estas condiciones 
consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos, 
ó en la sucursal de Murcia, la cantidad de 1.758 pesetas y 64 
céntimos, sin cuyo requisito no se dará principio á las obras.

6.a El replanteo de las mismas se hará por el Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero en quien delegue, levantándose acta por tri
plicado, de la que un ejemplar se remitirá á la Dirección ge
neral de Obras públicas para su aprobación, y obtenida ésta, 
se entregará otro al concesionario, archivándose el tercero en 
la Jefatura de la provincia.

7.a Terminada la obra, será reconocida por dichos Inge
niero Jefe ó Ingeniero, y si se encontrara ejecutada con arre
glo al proyecto y á estas prescripciones, se hará constar así 
en acta, que se extenderá también por triplicado, dando á 
cada uno de sus ejemplares el mismo destino que el indicado 
para los análogos del replanteo.

8.a Los trabajos se llevarán á cabo bajo la inspección y 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia de Murcia, á 
quien se confiere facultad para autorizar las modificaciones 
de detalle de los elementos del muelle que pudieran estimar
se convenientes ó necesarias al tiempo de la ejecución y que 
no alteren su esencia. Los gastos que origine esta inspección 
de los trabajos, así como los del replanteo y reconocimiento 
final, serán de cuenta del concesionario.

9.a El muelle se destinará exclusivamente al servicio par
ticular del embarque de minerales, necesitándose autoriza
ción expresa para dedicarlo á otro cualquiera.

10. Esta concesión se entiende hecha sin plazo limitado, 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 de la ley de Puertos.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones, será causa bastan
te para declarar la caducidad de esta concesión, siguiéndose 
para ello los trámites prevenidos en la ley general de Obras 
públicas y reglamento para su ejecución.

Lo que de orden del Sr Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas comunico a Y. 8. para su co
nocimiento, el del interesado y del Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1902.=El Director general, Diego Arias 
de Miranda.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Contribuciones 

de la provincia de Soria.
Pliego de condiciones bajo las cuales se contrata por medio 

de subasta publica el arrendamiento á venta libre de la 
cobranza del impuesto autorizado sobre las espacies de 
consumo en esta capital y  su término durante el período 
de cinco años y med*o, ó sea desde 1.® Julio próximo al 31 
de Diciembre de 1907.
Primera. El arriendo á venta libre de los derechos y re

cargos sobre las especies de consumos comprendidas en las 
tarifas 1.a y 2 a adjuntas al vigente reglamento de 11 de Oc
tubre de 1898, y üetallados en el presupuesto que va unido á 
este pliego de condiciones, se verificará bajo el tipo de su
basta de 138.853 24 pesetas.

Segunda. Esta se celebrará con arreglo á la publicación 
de este pliego de condiciones, que se insertará en la G a c e ta  
d e  M a d rid , Boletín oficial de la provincia y por edictos fija
dos en el sitio de costumbre treinta días antes por lo menos 
del que se señala para ei remate, que se verificará simultá
neamente, en un solo acto, en esta Administración de Con
tribuciones, el día 12 de Junio próximo, á las doce de su ma
ñana, ante el Sr. Administrador de Contribuciones, como 
Presidente, asistiendo como Vocales un funcionario caracte
rizado de la Intervención, representando al Interventor, el 
Abogado del Estado, un Notario público, que autorizará la 
correspondiente diligencia de subasta, á la vez que en Ma
drid, ante el Jefe de la Administración de Contribuciones de 
aquella provincia, ó persona nombrada al efecto.

Tercera. No serán admitidos como licitadores ni como 
fiadores de éstos:

1.® Los individuos del Ayuntamiento que estén ó deban 
estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni los em
pleados de la misma Corporación.

2.° Los Jueces y Fiscales municipales ni los suplentes de 
unos y de otros.

3.° Los deudores á la Hacienda ó al Municipio,
4.° Los condenados por sentencia firme á pena que lleve 

consigo interdición civil.
5.° Los menores de edad.
6.° Los declarados en quiebra que no estén rehabilita

dos; y
7.° Los extranjeros que no renuncien para este caso les 

derechos de su pabellón.
Cuarta. Para tomar parte en la subasta habrán los licita

dores de constituir, en concepto de depósito provisional, la 
cantidad de 6.942‘66 pesetas, importe del 5 por 100 del tipo 
anual que sirve de Dase á la licitación, consignándola pre
viamente en efectivo metálico ó en billetes del Banco de Es-
Saña en la Tesorería de Hacienda de esta provincia ó en las 

tajas del Tesoro en Madrid, con la expresión bastante á jus
tificar su efecto, pudiendo efectuarlo desde el día en que se 
anuncie la subasta hasta una hora antes de la señalada para 
su celebración.

Quinta. Todos los interesados que constituyan el referido 
depósito, y presentaren en el acto de la subasta proposicio- 
ncfS* lo harán en cantidad igual ó superior al tipo por que se 
anuncia, formulada en papel de 12.a, con sujeción al modelo 
que se dirá.

Sexta. Los pliegos así formulados, con inclusión de la 
cédula personal del licitador y dei resguardo que acredite la
constitución del depósito provisional geessario para tomar '

r parte en la subasta se presentará bajo sobre cerrado en la ofi
cina y ante el Jefe ó Tribunal que se designe para realizar y 
presidir el acto en Madrid y ante el Sr. Administrador de 
Contribuciones en el despacho de esta Administración hasta 
las doce de la mañana del expresado día 12 del próximo mes 
de Junio.

Séptima. No se celebrará más que una subasta, si en ella 
í se presentasen proposiciones que cubran el tipo y acepten las 

condiciones anunciadas; en este caso no se admitiría después 
de terminado el acto ninguna otra proposición por ventajosa 
que sea.

Octava. Si no se presentasen proposiciones ó si fuesen 
inadmisibles las presentadas, podrá dejarse abierta la subas
ta por término de ocho días para adjudicar el arriendo al que 
acepte ó mejore el tipo de la misma, sin necesidad de nueva 
licitación.

Novena. Si en la subasta ya celebrada no se hubieran pre
sentado proposiciones admisibles ni en los ocho días siguien
tes, se celebrará una segunda subasta en el mismo local y 
hora designada por igual tipo y condiciones que la primera, 
que como en ésta y con el indicado fin, si tampoco se presen
tasen proposiciones ó si fueren también inadmisibles las pre
sentadas, podrá quedar abierta por término de ocho días; si 
resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abriría licita
ción verbal entre los autores de ellas por el término de quin
ce minutos, haciéndose la adjudicación al mejor postor. 8i la 
identidad de las proposiciones existiese entre las mejores 
ofertas hechas en distintos puntos, la licitación verbal entre 
los adjudicatarios provisionales, se verificará en la oficina 
que hubiera realizado la subasta en Madrid dentro del térmi
no de quinto día, á contar desde que resulte notificado el 
postor que lo sea últimamente.

Décima. Las subastas no serán firmes hasta que recaiga 
sobre ellas la aprobación del Delegado de Hacienda, al cual 
corresponde aprobar también las fianzas con arreglo al re
glamento de la Administración económica provincial.

Undécima. El arrendatario no podrá tomar posesión del 
contrato sin que preste fianza en cantidad que represente á 
metálico la cuarta parte del preeio anual estipulado por de
rechos y recargos, fianza que se ha de aprobar por esta Dele
gación de Hacienda, previos los trámites establecidos. Si al 
aprobar el arriendo no fuere conocido el importe anual de los 
recargos, podrá dársele posesión, siempre que acredite haber 
constituido la fianza por los derechos del Tesoro y se obligue 
á completarla con la cantidad correspondiente á los recargos 
dentro del término de quinto día desde que se le notifique el 
importe de la ampliación.

Duodécima. Si no tomase posesión del arriendo, no pres
tase la fianza dentro del término de veinte días desde que se 
le notifique la adjudicación ó no ampliase la respectiva á los 
recargos con arreglo al párrafo anterior, quedará legalmente 
rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fianza 
provisional ó la definitiva que tuviera prestada, en compen
sación de los perjuicios que á la misma Hacienda ocasione 
la rescisión.

Décimatercera. Con relación á los arbitrios locales, la 
fianza será del importe de la cuarta parte del total en que se 
concierten si hubiere avenencia, y en caso contrario de la 
cuarta parte del promedio de lo recaudado por dichos arbi
trios en el trienio anterior.

Décimacuarta. El contrato y la fianza han de elevarse á 
escritura pública, cuyo coste y todos los demás gastos que 
ocasione la subasta serán de su cuenta.

Décimaquiñta. El arrendatario queda subrogado en los 
derechos y acciones de la Hacienda respecto al impuesto de 
consumos del término municipal.

Décimasexta. En la cobranza de los derechos ha de ajus
tarse estrictamente á las tarifas, á los preceptos del regla
mento y á las demás disposiciones legales.

Décimaséptima. Facilitará mensualmente á la Adminis
tración de Contribuciones un estado de las unidades de cada 
especie gravada, con expresión de los derechos y recargos que 
haya percibido por el consumo de aquéllas en ei término mu
nicipal durante el mismo período, obligándose también á 
presentar, mientras dure el arriendo y tres meses después, 
los libros y registros que lleve sí se los reclamare la Admi
nistración.

Décimaoctava. Por razón de recargos municipales auto
rizados ó que se autoricen, ha de entregar las cantidades que 
correspondan según el consumo anual fijado á las especies» 
s*gún el tanto en que consistan los recargos, pero con el au
mento proporcional que el tipo de subasta hubiere tenido.

Décimanovena. Entregará el importe de la mensualidad 
corriente por derechos del Tesoro, recargos y arbitrios muni
cipales en la Caja del Tesoro de la provincia ó donde se le or
dene, antes de terminar el día 10 de cada mes, y si no lo ve
rifica quedará legal y completamente rescindido el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y del Munici
pio en la proporción que á cada uno corresponde.

Vigésima. Siendo estos arriendos unos contratos hechos 
á suerte y ventura, no tendrá derecho á obtener rebaja del 
precio estipulado ni indemnización alguna.

Vigésima primera. Si dejase de cumplir alguna condición 
y de ello se siguieren perjuicios á la Hacienda, queda obli
gado á reintegrarlos, aceptando el Estado análoga obliga
ción.

Vigésima segunda. Si se alterasen en alta ó baja los dere
chos de tarifa, se suprimiesen los de alguna especie ó se au
mentase alguna otra no comprendida en aquéllas, se aumen
tará ó disminuirá proporcionalments el precio de arriendo 
sin rescindir éste.

Vigésima tercera. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 
de administración de los recargos y arbitrios, pues correspon
de á la Hacienda solamente, según el art, 207, cuando tiene 
establecida la administración directa del impuesto.

Vigésima cuarta. Las cuestiones reglamentarias entre el 
\ arrendatario y los contribuyentes serán dirimidas por esta 

Administración de Contribuciones.
Vigésima quinta. El arrendatario queda obligado á sastis» 

facer la contribución industrial que las disposiciones vigen
tes señalen á los contratistas de los servicios públicos.

Vigésima sexta. La Administración prestará auxilio efi
caz su arrendatario en cuanto lo reclame y proceda. 
í Vigésima séptima, En caso de cesión del arriendo tendrá 
efecto ésta, con las solemnidades establecidas y previa con
formidad de la Hacienda.
/ El anterior pliego de condiciones aprobado por esta Admi
nistración de Contribuciones se publica para conocimiento de 
las personas á quienes pueda convenir interesarse en este con
trato, cuya subasta tendrá lugar en los sitios, día y hora in
dicados, según y es la forma que determinan las cláusulas 

' procedente#
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á que se refiere la disposición quinta del precedente pliego•
D. N. N.» vecino de domiciliado en — » seguí justifi

ca  la cédula personal que acompaña» enterado del anuncio y 
pliego-.do condiciones Sajo loa cuales se subasta el arrenda

miento de la cobranza del impúsolo autorizado sobre las es
pecies tarifadas que se destinan a) consumo en la ciudad de 
Soria y en su término municipal, durante los años natura
les de con más al semestre de 1.° de Julio á SI de Diciem
bre del año actual, m obliga» aceptando las cláusulas esta
blecidas en dicho p legó  de condiciones, á realizar este ser*

f vicio en el tiempo» que eonprande el contrato, por la suma de 
| ianéas pesetas, consignando. por letra la cifra que ofrezca en 
| cada anualidad, que ingresará en la Caja'del Tesoro, según 
I y en la forma que determinan las refeiúdas condiciones.
I Soria 26 de Abril de 1992*=El Administrador de Contri" 
i buciones, Basilio Fernández.

P resu pu esto  del cupo para el T esare  y reca rg o  m unicipal que tienen en esta  cap ita l ca d a  una de la s  esp ecies  com pren didas en la  pris&era y  segurada tarifa  o ficia l -del
v igen te  reg lam en to  de  11 de  O ctu bre  de  1 8 9 8  y aprobada  a  con tinuación .

TARIFA PRIMERA

I Carnesmuertas en fre sco ................
i Vacunas. lanares ó estetas. | Bn cecinft 5 saladas ..........................

Carnes. • .... .. *! i, Carnes'muertas en fresco . . . . . .  —
! De cerda................................. ¡Saladas--------- ------------- -------- -----------

/ Aceite de todas clases,. .  • * .. • . . . . . . .
1 Vinos de todas clases........ ...................................... ..

# ) Vinagre.................. . . ....... .................................... — ...
Líquidos......... • • • • i Cereza, sidra y chacolí.,. . .

í Alcoholes y aguardientes» por grado centesim al,....
\ Licores. , . . .................... ........................................
1 Arroz, garbanzos y sus harinas,........... . . . . . . . . . . . .
1 Trigo y sus harinas ..................... ......... ......................

„  I Harina de trigo cernida» pan* pastas y  galleta.. . . . .
G npos ---------------------- * * \ Salvado ó afrecho .................. ....................... ...................

1 Cebada, centeno* maíz, mijo, panizo y sus harinas.,
| Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.. 

Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas----------------------------------- ------------

UNIDAD

Derecha 
del-Tesoro.

Pesetas.

Cllciil& de lo que 
'■ cada una es' 

susceptible de 
producir 

anualmente.
Pesetas.

Recaiga
municipal.

i Pesetas.'

10 ptr 100
impuesto* tran
sitorio». excepti 

á la aspecie 
niños.

Pesetas.

0) TOTAL 

Pesetas.

CORRESPONDE AL

Casco y radio, Extrarradio* 

Pesetas. Pesétas.

Kilogram o.. . . . . .
Idem . , . . ..........
Idem......... ..
Idem, . . . . . . . . . . . . . .
Un litro . . . . . . . . .
Cien litros ...........
Idem .. . . . . . . . . . .
, Idem . 3. . . . . . . . . .

i
Litro. . . . . . . . . . . . .
Cien k i l o s . . . . . . . .
Id em .,............ .
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem ................ ..
Id em .....................
Idem......................
Kilogramo. . . . . . .
Idem........ ..
Cien kilos . . . . . . .
I d e m . . . . . . . . . . . . .
Kilogramo............
Idem......................
Id e m ....................

U na..................... .
Idem ............. . . . .
Id em .. ..................
Id em ........... .........
Idem .... ................
Idem......................
Idem., . . . . . . . . . .a
Kilogramo.......... .
Cien kilos.............
Idem .................... .
Idem........... ..........
El c ien to ............ .
Cien kilos...........
Idem......................
Idem ......................
Idem ..  ..................
Idem .............. . . . .

>

0‘07 
0*09 
0*09 
013 
009 
3*50 
1*25 
0‘95 
0*55 
0*40 
1 1 2  
1 
1*20 
0*20 
0*30 
020 
0*02 
0*07 
020 
0 08 
005 
0*04 
0*18

0*04
0*30
0*15
0*40
0*08

0*40 
015 
1*08 

17*30 
, 1510 

0*20 
4*36 
2*20 
4 
0*08 
018

a

9.256 50

10.436
560

6.108
12.000

55 
30

7.784
150
902

1.503
5.700

50
716
350
960
744
920

25
159
475

3.892

25
a
16

158
»
a

22*50
364
211
130
141

1.220
56 

136 
72011

65.975*11

9.256*50
»

10.436
560

6.108
17.397*51

55 
30

7.784
150
902

1.503
5.700

50
716
350
960
744
920

25
159
475
a

25
a
16
»

158
a
>

22*50
364
211
130
141

1.220
56 

136 
72011

67.480*62

925*65
»

1.043 60 
56 

610 80

*5*50
3

778‘4C 
lA 
90‘2C 

150 *3( 
570 

5
71‘6C
35
96
74‘4( 
92 
2 5( 

15‘7( 
47‘5( 

389*2(

2 ‘5(

1*6(
»
15 8(
a
a

>2 ‘2f
36‘4(
21‘1(
13
14K 

122 
5‘6C 

13‘6C 
72 01

5.397*51

19.438*65

21.915*60 
1.176 

12826*80 
29.397*51 

i 115*50 
63

1 16.346*40 
315

> 1.874*20 
) 3.156*30 

11.970 
105

) 1.503*60 
735 

2.016 
) 1.562*40 

1.932 
) 52*50 
) 33390 
) 997 50 
) 4.281*20

) 52*50

) 33*60 
>

) 331*80 
>
a
»

) 47*2? 
1 764*40 
) 443*10 

273
) 296*10 

2.562 
) 117*60 
l 285*60 

1.512*23

138.853*24

t

i

>

\

)
\

)
4.813*68

)

)
)
>
»

)

)

)

l
)

)

>
►1

134.039*56 4.813*68

TARIFA SEGUNDA

Palominos, pichones» codornices y -otras 'aves similares en tamaño........... .
Pavos............................................................  ...... . • .............• .................. ........................ ..

Faisanes----------- --------------------------------------------------------------- ---------- -----------------------
Anades, pereces» gallinas» gansos, patos, gallos, pollos y demás........ ......................
Aves caseras y similares, liebres y conejos..................................... ................................
Aves trufada*. . .............................................. .......................... .............................................
Conservas de As anteriores especies. ............................................ ....................................
Nieve» hielo natural y artificial................................... ......... ............. ...................................
Cera en rama ó manufacturada.,........ ................................................................................
Estearina» parafina y esperma de ballena en rama ó manufacturada...................
Huevos.. . . . . .  ................. ................................... ............. ......................................................
Quesos ............................................................................ * . . . . . . . . . . .  ..................................
Leche---------- -------------------- ------------- -------------------------- *..............................................
Manteca ext >, la de la lech e ..................................................................................................
Paja de cerca Ls, garrofas y hierbas ó plantas para los ganados........ ...........................

Totales.....................................................

Borla 26 de Abril de 1902.—El Administrador de Contribuciones, Basilio Ferrández.=Conforme.=P. el Interventor, Antonio Carrillo. —gj

H o s p i t a l  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o   
d e  F e r r o l .

C o m i s a r i a .

El día 25 q-j Junio próximo» á las once de su mañana, ha 
de Tarificarse ante la Junta económica de este Hospital» y s i
multáneamente en la Comandancia de Marina de la Coruña, 
subasta con objeto de contratar la construcción y colocación 
en las habitaciones para ellos destinadas de 12 baños de 
mármol.

Las personas que deseen hacer proposiciones pueden ente
rarse de los pliegos de condiciones, presupuesto y plano res
pectivos en la Comandancia de Marina indicada y en la Pa-

faduría de este Hospital todos los días no feriados, á horas 
ahíles de ofícina- 

Ferrol 1.° de Mayo de I902.=M; Antonio Cánovas. —S

El día 27 de Junio, á las once de su mañana, se celebrará 
subasta simultánea ante la Junta económica del Hospital de

este Departamento, y en la Coruña ante la de la provincia 
marítima, para contratar la construcción de 22 mesas y 28 
banquetas y su colocación en el nuevo Hospital de Marina, 
donde son necesarias, y se anuncia para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en la licitación, quienes podrán ente
rarse de los pliegos d8 condiciones, presupuesto y plano en 
la Comandancia de Marina de la Coruña y en la Pagaduría 
del Hospital todos los días no feriados, á horas hábiles de ofi
cina.

Ferrol 2 de Mayo de 1902. =  M. Antonio Cánovas.
-S I

ADMINISTRACION MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

Negociado de Estadística. — Estadística demográfica
C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid  el día 4  de A bril de 1 9 0 $ ,  p or cansas, edades, sex o» , d istritos y  barrios.

DOMICILIO D i LOB FALLECIDOS 

C1LL&* íCÓMSRO Y «UA»fO
DISTSIIO BARRIO

o
ft.

ENFERMEDAD 

C A B I A  B 1 L  F A L L i a i M í l J f f c  O

SfoMenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  MWLQ DE LOf> FALLSGID08

TOTAL

i
0
1 Ú

n
\ i* I--

, S
i—
9»!

1
S
«n

i  í 
s

o

r¿; ;
v m 
u m

:|:2* o
l
: m• -4o- ■-

f *H 
: £  
: ?

£ 1

i t. WL. V . H,. V . H«

émmmtsmr
V . H. V . H. V . H. V . H . v.  ;

Encarnación, 12, bajo.. .............. .................
Mayor, 72, qu into.......... ...............................
CondeDuque, 30, cuarto.............. ........... ..
Buen Suceso, 8 (Asilo).................................
Amaniel, 20. segundó.. ........... ...................
Leganitos, 39: tercero.................................
Hospital de b. Princesa (Duque de Alba,

5, portería), ................................. .
Francisco R icd , 4, principal......................

Palacio..............

Idem. . . . . . . . . .
Idem •»••••••••
Idem..-.'. . . . . . . .
Idem. ».

U niversidad... 
Idem* *.*•«.«**

Bailón....................
Platerías................
Conde Duque . . . .
Argñelles.. . . . . . .
Amaniel. . . . . . . . .
Leganitos..............

Pozas.....................
Idem.».......... ..

1
1
1
1
1
1

1
1

Meningitis tuberculosa................
Bronquitis capilar........ .
Catarro intestinal............
Gangrena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis pulm onar........... ..... ....
Apoplegia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Purpura hemorrágica........... ..............
Peritonitis» ?»»•* «v «

> > 
> 1
l r 
k > 
i  > 
y i

> > 
y >

1 a 
> » 
> >  
a a 
a > 
a a

a a
X y

a a 
a a 
a a 
i  a 
a a 
a a

a a
a a

> a 
a a 
a a 
a a 
1 a y \ y
i  a 
a a

a a
a a 
a a 
a a 
a a
a a

1 a 
a a

a a 
a a 
a a 
1 a 
a a 
a 1

a a 
a a

a a 
a a 
a a 
a a
a a 
a a

a a
a a

1 a 
a X 
1 a 

1 1  a
? 1 a 

a 1

1 a 
1 a
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

o©

ENFERMEDAD
CAUSA DEL FALLECIMIENTO

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS
P*PO©a©m n» p. o• oa

z0**»>f»pt

e&©is*
íc
&

o9* O
81* 9B O
• f*

O

; P*
§8
¡ te

O SSt y-t esta JB TOTAl

: • ©>-* Ota oa : ce«o ©iiO •at

• Y. H. Y. H. Y. H. Y. H. Y. H. V. H. V.
I
H. V.

Universidad.. . .
íd*m-.. -, ir.......

Pozas............. . . . 1 Bronquitis capilar.................... ......... & 1 y y y y y y % 1\ y i y Jfy
Idem. . ........... . 1 Catarro senil....................................... y y y y y y - y y

£
> fe1 y 1

1
11Idem... . . . . . . . . Corredera......... 1 Insuficiencia mitral........................... y y y y y a y y ! y % í *

üSqpopííi] Ifí fcft'pfifí'PO - . - . . . Idem.... o......... Escorial......... 1 Atelectasia del pulmón.......... ............ y & y y y y y ;í y y 1 1j y 5?
JL
1
1ídem Pozas............ . 1 Sarcoma del mesenterio...................... y y y 1 y y !

£
%

y
TWAíyji.1 lames. 19 ............. . . . . . . . . Idem......... . Idem. . . . . . .  o o . 1 Broncopneumonía................. > » 1 y > y y

£ |
1 *! >

♦ w 1x
Centro.............. Isabel II....... . 1 Enteritis............................................... * y y > y y y & 1 y 1

1
11

PiiArtn Hp.1 Sol K cuarto . . j. Tdem.r- - - . . t r t - - Puerta del Sol.... 1 Lesión cardíaca.................................. y > y y y > 1 y p % y,
w
%

&
%

w%
Hospicio.. . . . . . Colmillo........... 1 Bronquitis............................................ y % 1 y y S> y y * 1 tv w r

Idem. . . . . . . . . . Desengaño........... 1 Coqueluche....... ............................ » 1 y y y p y y y y * 1 ^ ¥ i y

Idem. . . . . . . . Chamberí......... 1 Derrame seroso................ ................... i y y y t y y y y y i
y i

i >
1% I

TiVrtnn.Pift 8 nortfiría ................. . ~ Idem.... . . . . . . . Fuencarral.. . . . . 1 Bronquitis....................... . ................
Congestión cerebral.............................

> í- y y y 1 y y y y y | y % 1
w 11

r!nlnmfil& 5 tftrcero ............... . . . . . . .  ¿ Buen&vista . . . . Salamanca........... 1 > y y * » y !» y y y 1 y |l % i i 
i i 
i i

J-
y

"Ror*nlAtn« *7 sfiírTimflo . . Idem. . . . . . . . . . Almirante........... 1 Eclampsia......................................... y y y y 3» y y y y y  ̂ 1
rinlmatiutas 9 nritiifiro . . . . .  __ Idem. . . . . . . . . . Reina................... 1 Pneumonía.......................................... y I * y y > y y y > y y 1 y y

coa Hft Tíft̂ olAtnq 8 rpomití do . . . .  . Idem. . . ........... Almirante........... 1 Rotura de la arteria pulmonar......... > > > y y y y y y 1 
1 y

y ¡i y
g

 ̂ 8!' 1 
y

y
Flnn T?nmdn Ha 1a (Itu? f? fiftrpñro Idem*.......... . Salamanca........... i Pneumonía . . .  .......................... . y > y 1 y y y > y y | > ■í y  ̂ i x
P!«mnn»mfiY* VitiViardilla . . Idein.............. B ílén... ............. í Idem................................................... > > 1\ > > y y y y y y § y 1 | 

>
< y y 1

i yfVrv&ctes* 24 baío.......................... . . . . . Congreso......... Cervantes............ 1 1 Sarampión........................................... > y i y y y y y y * ¡»  ̂
y |

! > y 1
Príncipe, 4, cuarto......................................
TToonífal dpi OamnATi

Idem........
Hospital. . . . . . .

P r ín c ip e .^ . 1 1 Meningitis simple.............................. * y p 1 y y y y » ¡ . % 1 
. %Atocha................. i  i Mielitis crónica................................... y y y y y y y ' y y i y y l

Hospital Provincial (Amparo, 72, princi
pan .......................... Idem. ............... Santa Isabel... . . .

!
i Pneumonía doble......................... y í- p y y » y y 1 y P y y y 11

w

y
Idem (Galileo, 20, principal)......................

,Idem (Paseo de Melancólicos, 6, segundo).
Olivar 15 qflíyiTndn . . . . . . . .

Idem . 9 . Idem.............. 1 Parálisis ascendente............. ............. y y y y y y y y I
y

y I y % y
Idem.., Idem.................... 1 Tuberculosis pulmonar...................... y y y y y y 1

y
y y 1

y  |
y

w
y í x

Idem Olivar................... I Meningitis............................ . ........ > y 1 y y p y y y y y % 1 y
Pimrfcn ídem................ Delicias............... 1 Idem aguda.. . .  ................................. y > y y y i y y y î y y y y. 1 y

Paseo de las Delicias, 11, principal...........
Hospital Provincial (Rivera de Curtido-

rpc* S Vi si n'i . . .  . . . . . . . .

Idem................. Idem.................... 1 Idem tuberculosa........................... > y y y 1 y y y ' y y y y y y 1 y

Idem......... . Santa Isabel........ 1 Tuberculosis pulmonar ............. . » y y y p y y y y y y 1 y y 1
A TYi97nnsQ 10 TififíiArn . Inclusa . . . . . . Comadre........... 1 Carcinoma laríngeo............................ > y y y y y » 1 y y > y i *
Oi’iiííikí T?««l 12 oponmrln Idem... . . . . . . . . Peñuelas . . . . . . . . . . 1 Meningitis...................................... y y y 1 y y y y y y y y %- 1

y -
y

Inclusa................................... .....................
TrflVflciJi OshAtítrArnt! 51 Vinín

Idem Embajadores....... 1 Atrepsia.................. ................... * 1 y y * y y y y y y y y & 1
Idem....... . Cabestreros......... 1 Heridas del pecho........................... y y y y y y y y y 1 y y y y y 1

Ventosa 14 diiTÍlififido. cuarto . .. Latín?. . . . . . . Solana . . . . . . . . . . 1 Tuberculosis generalizada............ y p y 1 7> i y > y y y p 1 y
Mütíiia] OnriYinn* *7 hniA Idem Puente de Toledo. 1 Enteritis.............................................. > y y . y 1 y y y y y y y y 1 y
Tahñrmillftcí 5 . . . Idem............. Humilladero.. . . , 1 Cáncer laríngeo................................... » y t y * y y y 1 y y y y y 1 y
T?r» n H n r?p Soo’fivin 11 mrimciTial Idem ¿ ........... . Puente de Toledo 1 Gastroenteritis................................... . > % 1 y y y s- y y y y y p 1 y
Solamn 4 . . .  - Idem Solana.................. 1 Eclampsia.................*............  . . . . . . ) y y y y y y 1 y y y y 1
Ronda dñ ffap*nvía 4 h&io . ............. Idem... . . . . . . . . Puente de Toledo. 1 Bronquitis capilar............................... > 1 y y > y y y y p y >e y 1
finvi Retro *hp 20 h&io Idem........ . Aguas................... 1 Idem aguda.................................... . > 1 y y y y y % y y y y > ! > I 1

T ota l p or  . . . .  . . . . . . . 5 8^ ~3 4 JL 3 2 6 y y 18*

f  m a l p o r  . . . . . . . . . . . . 9 11 6 4 7 10 y 47
47

D E M O G R A F Í A '

n a c i d o s  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
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Madrid 12 de Abril i® 1902 El Al«al4# Aib*r$î  Xiruliera

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos,

MADRID
En virtud de auto del limo. Sr. D. José Maside y Valan- 

zuéla, Teniente Vicario de la primera región, por el presente 
se cita y llama á D. José María Peña y C&riga y á Doña Ma
ría Ramos y Pellicer, cuyo paradero ó fallecimiento se igno
ra, para que en el improrrogable plazo de ocho días, á con
tar del siguiente de la inserción de este edicto, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en el Ministe
rio de la Guerra, á fin de que prestan ó nieguen el consejo 
que su hijo D. Luis Peña y Ramos necesita para llevar á  efec
to el matrimonio que tiene concertado cou Doña Manuela 
Miranda y Gay; apercibiéndoles que de no verificarlo se dará 
jR 1 expediente el curso que corresponda.
. Madrid 1.° de Mayo de 1902. =  Licenciado José Maside.=  

Por mandado de S. S., Licenciado Jesús Sánchez de la Graña.
3087—M

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Carlos María 
de Cos y Gómez de Cossío, Presbítero, Provisor y Vicario ge
neral, Juez eclesiástico ordinario de este ObispadcrdeMadrid- 
Alcalá, se cita, llama y emplaza á D. Domingo de Aguilera y 
Hernández de Tejada, cuyo paradero se ignora, para que en 
el improrrogable término de nueve días, contados desde el 
siguiente al de la inserción 4*1 presente, compareza en este 
Tribunal y Notaría, sito m  la calle de la Pasa, súm, 3, prin

cipe vi* personándose en forma á contestar la demanda de di- 
vorc io que contra él tiene interpuesta su esposa la Excelentí
sima $ra. Doña María del Rosario Roca de Togores y Téllez 
G i r ó n ,  Condesa de Melgar; apercibiéndole que de no compa
recer si  ̂dará á  les autos el curso que corresponda y le parará 
el peTju icio que haya lugar en derecho.

M&dr id 3 de Mayo de I902.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. X—1041

Juzgados militares.
A C O R A Z A D O  « P E L A Y O »

D. Juan de Boaa y Linares, Alférez de navio de la Arma
da, Juez instructor nombrado en la sumaria seguida contra 
el marinero de segunda clase de la dotación de este buque 
Salvador S án ch ez  .Pelo,, por el delito de deserción.

Hago constar p o? la presente que en el día de la fecha cito, 
llamo y emplazo al citado individuo, domiciliado en San Fer
nando, y cuyas señáis personales son: estatura regular, nariz 
gruesa, ojos pardos y salientes, barba poblada, boca grande, 
de complexión robusta y con señales en la cara de haber te
nido viruelas, para que en el término de treinta días, á  con
tar desde su publicación en los periódicos oi3ciales, compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito á bordo del acora
zado elayo, y en caso de no comparecer será declarado re
belde.

Por tanto suplico, exhorto y requiero á las justicias civi
les y militares, á fin de que en caso d8 hallarlo ordenen su 
conducción con escolta á este Juzgado. \

A bordo del acorazado Pelayo, 5 de Abril de 1902. iv=Juan 
de Bona, s=Por mandato de S. S., el Secretario. MHnue.í 
Huertas. 3075—M

BURGOS
D. Ignacio Albarellos y Berroeta, primer Teniente del ter

cer regimiento montado de Artillería, y Juez instructor.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re

cluta de la zona de San Sebastián Miguel Ermerí^s Aguirre- 
záb&la, natural de Alegría, partido judicial de Tolosa, pro
vincia de Guipúzcoa, hijo de Simón y de María, de oficio la
brador, estado soltero, edad veintiún años, señas personales 
las siguientes: estatura un metro 604 milímetros, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, frente airosa, aire marcial, á quien 
de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento, me 
hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera 
deserción simple, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
se presente en el cuartel que ocupa en Burgcs el tercer regi
miento montado de Artillería, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y  á mi disposi
ción, á este Juzgado militar; pues así lo ten go  acordado en 

> diligencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, se insertará en la Ga c e t a  de  Ma d r id  y  en el Boletín Oficial de la provincia de Guipúzcoa.
• Burgos 14 de Abril de 1902.=E1 primer Tenante, Juez 

instructor, Ignacio Albarellos. 2937—M
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D. Salvador Qrduña y Odri&ola» Capitán Ayudante del 

tercer regimiento montado de Artillería, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave ds primera deserción, 
simple me hallo instruyendo contra el artillero d® este regi
miento Félix Loyen, desertado el día 30 de Marzo último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Félix 
Loyen, artillero de este regimiento, natural de París (Fran
cia), hijo de Incógnito y de Felicité» soltero, de veintiún años, 
de oficio corredor de comercio, cuyas señas personales son 
las siguientes; pelo negro, cejas al pelo» ojos pardos» nariz 
regular» barba naciente, boca regular, color moreno, frente 
espaciosa, aire bueno» producción buena» señas particulares 
ninguna y de un metro 715 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, en la G a c e ta , m® Ma d r id , com
parezca en este cuartel de San Pablo, que ocupa el tercer re
gimiento montado de Artillería, y á mi disposición, para 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde» pa
rándole el perjuicio i  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido artillero Félix Loyen, y en caso de 
ser habido Jo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 15 de Abril de 1902.= El Juez instructor, Salvador 
Orduña. 3006 M

D. Carlos Lubián G orbe a» segundo Teniente, Juez instruc
tor de esta expedíante, seguido contra el soldado José Bautis
ta Larrauri é ínchausti, deJ regimiento Infantería de San 
Marcial, núm. 44, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Baufcisra Larrauri ó lachausti, natural de Mun
dana» provincia do Vizcaya, hijo de José y de Agustina, solte
ro, de ofíjio comerciante, pora que en el término de treinta 
días» contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
O aoita  db M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia tAcial 
en Burgos» en el cuartel del regimiento Infantería de San 
Marcial, núm. 44, I responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio 6 que haya lugar.

Al pr pió tiempo, en nombre de S. M. ®! Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en 2a busca y captura del acu
sado» y caso de ser habido se le conduzca a esta plaza» a mí 
disposición, con las seguridades convenientes» conforme lo he 
acordado en diligencia este día.

Dada en Burgos á 20 de Abril de 1902.=Oarlos Lubián.
2944—M

D. José Español y Villasante, Juez instructor de este expe
dienta seguido contra el artillero del 13.° regimiento montado 
de Artillería por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito» llamo y tmptazo al arti
llero Simón Endemaño AriUEa¡ natural da Meñaea, provincia 
de Yizcaja, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el ser
vicio (no haciendo constar señas personales por no existir en 
la filiación), para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Diario oficial de la provincia de Vizcaya, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel Fernán Gonzilez. de esta 
capital, á respondtr de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde» siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) , 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los ag ntes de la policía judicial» para que prac
tiquen activas diligencias en !x bu toa y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza» á mi dispo
sición, con las seguridades convenientes» conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Burgos á 22 de Abril de 1902.=José Español,
3007—M

D. Santos Rodríguez Cuero» primer Teniente de Artille ría 
con destino en el 13.° regimiento m ontado y Juez in stru ctor 
del expediente seguido con tra  el recluta perteneciente al m is 
m o Cuerpo G regorio Aran solo por la falta grave de primera 
deserción simple.

Por la presente requ isitoria  cito, llamo y em plazo á G re
gorio Ara usólo, hijo de María s natural de M úgíca, parroquia 
de ídem» Ayuntamiento de ídeno, Concejo de ídem» provincia 
de V izcaya , avecindadlo en Bilbao, Jargado de primera ins
tancia  de ídem , distrito militar del Norte» de oficio armero, 
su espado soltero» su esta tur a un metro 660 milímetros» sus 
señas se ignoran , que debió presentarse á con cen tración  el 
día 1.° del presente año en la zona de reclu ís  m iento de Bil
bao, para que en el término de treinta días» contados desde 
la fecha da la p u b licación  de esta requ isitoria  en la G a c e ta  
de M ad r id , com parezca en este Juzgado da in stru cción , sito 
en  el cuartel de Fernán González, á presentar sus descargos; 
ba jo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se pre
senta en el referido p l*zo, sigu iéndole el perju icio  á que haya 
lugar.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares para que practi
quen diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido 3o pongan á disposición de este Juzgado.

Y para que tenga la dsbída publicidad, insértese en la G a 
ceta  de  M a d r id .

Dada en Burgos á 22 de Abril de 1902.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Santos Rodríguez =P or su mandato, 
el Secretario, Baltasar Bastamente. 3008—M

D. Salustiano Ferrern Soto. Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de la Capitanía general del Norte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Soledad del 
Castillo, viuda del primer Teniente de Infantería, fallecido 
en Cuba, D. José Martín Pinar, que perteneció al primer ba
tallón del regimiento Infantería Re la Lealtad, núm. 30, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de este edicto, comparezca en este Juzgado, calle de la 
Paloma, núm. 21, al objeto de prestar una declaración en el

expediente de abinte&tato que instruyo, y caso contrario ma
nifieste su actual residencia.

Burgos 21 ds Abril de 1902.= V.° B.° =  EI- Comandante, 
Juez instructor» Ferrera.=José Quesada. 2948—M

CÁDIZ
B. Enrique Cortés Rodríguez» Comandante del regimiento 

Infantería de Pavis, núm. 48» y Jaez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 

este regimiento Antonio Osuna y Rojano por falta de concen
tración» é ignorándose su paradero» por el presente edicto cito» 
llamo y emplazo á dicho individuo,' para qu* en el término 
de treinta i  contar desde la fecha da la inserción de este 
anuncio» se p~estnta a las Autoridades más próximas del pun
to donde se encuentra.

Por tanto» exhorto y requiero i  todas las Autoridades» 
tanto civiles como militares» y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.)» y de mi parte, les pido se dígnen comunicar
me cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyen
do á la m is pronta y recta administración de justicia.

Y para que llegue este llaxnami oto ¿ noticias del intere
sado» Insértese en la Ga c e t a  db M a d rid

Cádiz 19 de Abril de 1902» =  V.w B." =  El Juez instructor, 
Enrique Cor tés.= El Secretario, Es tan i ao Navarro.

2949—M

CAÑONERO <MARQUÉS DE LA VICTORIA»
_ ■ D. José Jacinto Vez, Alférez de navio de la Armada» Juez 
instructor de la causa seguida contra el marinero de segunda 
clase de la dotación del crucero Carlos V Antonio Cantos For- 
nells por el delito de deserción,

Hago constar que en providencia de esta fecha he acorda
do la comparecencia en este Juzgado» sito en este buque, del 
marinero de segunda Antonio Cantos Fornells, cuyas señas 
personales sor las siguientes: condiciones morales buenas, 
pelo castaño, color moreno» ojos pardos y barba saliente.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al menciona
do marinero para que en el término de treinta días, á contar 
desdo su publicación» se presente en este Juzgado; haciéndole 
saber que de no hacerlo así será declarado rebelde.

Por lo tanto, prevengo á las Autoridades» tanto civiles 
como militares» que en el caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 21 de Abril de 1902.=Y.° B .°=José J. Vez.=Eduar- 
do López. 2960—M

CAÑONERO «TEMERARIO»
D. Alejandro Molins Carreras, Alférez de navio de la Ar

mada, Juez instructor de la causa que contra el marinero de 
segunda Laureano Cano Rivas se instruye por el delito d8 
primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del procesado Laureano Cano Rivas, hijo de 
Enrique y Matilde, de veinte años de edad, soltero, natural de 
Vigo, cuyas señas personales son: pelo negro, color trigueño, 
ojos castaños, nariz regular, barba poca y estatura regular, 
acusado del delito de deserción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de cuarenta días, á contar desde la fecha de la primera 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma u r id , se 
presenta en el cañonero Temerario; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado rebelde; y encargo á las 
Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conoci
miento del paradero del individuo expresado procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con custodia á este bu
que y á mi disposición.

A bordo, Vigo 17 de Abril de 1902.=Y.° B.°=Alejandro 
Molías.=P or mandato del ¡Sr. Juez, Vicente Perez La-tro.

2986 M
CARRACA

D. José Goizález Martínez, Oa^Rán de Infantería de Ma
rina y Jutz instructor de este fuero.

Por la presea te requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero de la Armáda Rafael Carril!o y O  judo, hijo de José y 
Francisca, natural y vecino de Huelva, de veintidós años de 
edad, de estatura regular, pelo cast&ño, ojos pardos, color 
trigueño, nariz regular, barba poca, con señales de viruelas, 
para que en el término de treinta días. contados átsie la in
serción de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  M a d rid , 
comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, 
para responder á los cargos que le resultan en causa que le 
instruyo por abandono de su destino; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado re 1 
belde * le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D G.), e xhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mibta
rea y de policía judicial, para que practiquen activa« d ili
gencias para Ja busca y captura del citado Rafael Garrí lio y 
Cejado, y caso de- ser habido lo remitan en calidad de pr* so, 
coo las seguridades debidas, á mi disposición, en el referido 
sitio..

Arsenal de 3a Carraca 22 de Abril de 1902.=Josó Gon
zález. 2951—M

D. Victoriano Jayme y Rodrigue?, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez instructor de este Arsenal.

Por el presente edicto cito al cabo de mar de primer» c ’are 
licenciado de la Armada Nicolás Navarro Cano*, natural de 
E&tepoua (Málaga), y  cuyas demás señas se ignoran, psra 
que en el término de treinta días, contados desde 3a inser
ción del presente en los Boletines oficiales de MUíaga y Cádiz y 
G a c e t a  db M a d r id , comparezca en esta Juagado ó dé conoci
miento á ias Autoridades locales de su resi dencia y su actual 
domicilio, con objeto de recibirle declaración en expediente 
de invalidación denota que instruyo á sr¿ favor.

Ruego á todas las Autoridades practiquen gestiones para 
averiguar el paradero da dicho individ uo, dando cuenta de 
las resultas á este Juzgado.

Dado en el A rsenal de la Carraca 4 22 de Abril de 1902.= 
Victoriano Jayme. 2952—M

D. Mariano de la Cruz y Gil, Teniente de Infantería 
Marina y Juez instructor de una causa.

Por e'ite mi primero y único edicto cito, llamo y emplazo 
al mari nero de segunda que fué del depósito del Arsenril y de 
la dotación provisional del remolcador aljibe Arlama Antonio 
Canfieco Pez, hijo de Manuel y María, soltero, de veintiséis 
año® de edad y natural de Málaga, á quien instruyo sumaria 
porral delito de deserción, para que en el plazo de treinta días, 
¡a contar desde la publicación del presente, comparezca en

1 este Juzgado, sito etí la Ayudantía de guardia de dicho AU é¿ 
nal» para responder á ló5 cargos que en dicha causa le r«st*]L 
tan; bajo apercibimiento qJie de no verificarlo dentro del pla
zo marcado se le juzgará en rebeldía.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y m i
litares y á Jos agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del dicho individuo, y de ser habido, su con» 

f ducción al penal de Cuatro Torres, de este Arsenal, á dispo- 
| sición de este Juzgado.
2 Arsenal de la Carraca 23 de Abril de 1902.=E1 Juez ins- 
~ tructor, Mariano de la Cruz. 3012—M
I
] CARTAGENA
f D. Enrique López Gómez, primer Teniente del regimiento 
I Infantería de Sevilla, núm 33, Juez instructor del expediente 
í Instruido en averiguación del paradero del corneta Andrés 
í Besbey Esteve, que sirvió en el séptimo batallón Cazadores 
| expedicionario á Filipinas y desapareció en aquel Archipié- 
1
§ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cor- 
í neta que fué en la primera compañía del batallón Cazadores 
| expedicionario á Filipinas, núm. 7» y que fué hecho prisione- 
| ro con su compañía en Siiang el 10 de Junio de 1898, para 
| que comparezca en este Juzgado, cuartel del Hospital en Oar- 
| t agen a, ó manifieste su resideacia actual, por el término de 
I treinta días, á contar de la publicación de esta requisitoria en 
! ¡a Ga c e t a  de Ma d r id ; en la inteligencia que si no compare- 
! ce en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lugar, 
j A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
| res y de policía judicial, y muy especialmente á los señores 
I Jefes y Oficíale* é individuos de tropa del batallón Cazadores 
| expedicionario á Filipinas, núm. 7, practiquen cuantas dili- 
? gencias crean oportunas, á fin de venir en conocimiento del 
| paradero de dicho soldado y manifiesten cuanto sepan res- 
f pacto á la situación del mismo; pues así lo tengo acordado en 
¿ diligencia de este día.
I Cartagena 21 de Abril de 1902.=Enrique López.
I 2922—M
|
f D. Manuel Pérez Andújar, Capitán de Infantería de Mari-
\ na y Juez instructor de la causa contra el artille' o de mar de 
; primera clase Eradio Vergara Arau por deserción.
I Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ar-
l tillero de mar de primera clase Eradio Vergara Arau, hijo de 
5 Manuel y Francisca, de veinticuatro años de edad, estado 
l soltero, profesión carpintero, es artillero, natural de Santa 
{ Cruz de Nájera (Bilbao), cuyas señas personales son: ojos 

azules, nariz regular, barba poea, pelo castaño, cejas al pelo, 
boca regular, estatura ídem, color sano, señas particulares 
no tiene, para que en el plazo de treinta días, á contar de la 

•• fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a -  
¡ c e t a  d e  Mad rid  y Boletines oficiales de las provincias de Mur- 
? cia y Vizcaya, se presente en este Juzgado á responder á los 
i cargos que le resultan en la causa que por orden del Exce- 
l lentísimo Sr. Capitán general del Departamento se instruye 
; al nombrado Eradio Vergara Arau por el delito de deserción;
[ apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
l que haya lugar y será declarado rebelde.
\ Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  
‘ agentes de policía judicial procedan á 3a busca y captura del 
\ mencionado individuo para su conducción y presentación en 
" este Juzgado.
I Dada en el Arsenal de Cartagena á 21 de Abril de 1902.=
\ Manuel Pértz.=Por su mandato, el Secretario, Carlos Puig.
| 2950—M
I «

f D. Manuel Pérez y Andújar, Capitán d8 Infantería de Ma- 
í riña y Juez instructor de la causa contra el tercer Condesta*
| ble José Jiménez Zapata, marinero licenciado Bernardo No
li güeras y otros por el delito de declarar en falso en uua causa.
| Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
i marinero licenciado de la Armada Bernardo Nt güeras Fela- 
¡ níx hijo de otro y da Bárbara, de veinticuatro años, de esta
je do soltero, profesión marinero, natural de Palma de Mallorca 
\ y vecino tíe B»rc*lonaf cuyas rañas personajes no se dicen 
¡ por no estar en su fidacióo, y cuyo individuo se encuentra de 
| tripulante en la corbeta española Asunción, p*ra que en el 
| plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación 
5 de la presente requisitoria en la G a c e t a  de  Madrid  y Bole- 
¡ tín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este 
i Juzgado á responde*- ?. los cargos que le resultan en la causa 
| que por orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departa- 
f mentó instruye al nombrado Bernardo Nogueras por ®1 delito 
y de declarar en falso en una causa; apercibiéndole que de no 
I verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar y será de- 
l clarado rebelde.
| Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan-
| to civiles como militares, que en el caso que llegue el expre- 
f sftdo buque al puerto de su mando procedan á la captura de 
1 dicho individuo para &u conducción y presentación en este 
| Juzgado.
| Dada en el Arsenal de Cartagena á 23 de Abril de 1901.=
I V.° B.°=Manuel Pérez.=Pcr su mandato, el Secretario, Car- 
I los Paig. 2953—M
? CORBETA. «NAUTILUS»
I
í D. Manuel de Mendívil y Elío, Alférez de navio de la Ar«
I mada de la dotación de la corbeta Nautilus, Juez instructor des 
? la sumaria que se instruye al marinero de segunda c ase FÚ*
: lix García Román por el delito de deserción.
¡ Por la presHiít.* cito, llama y emplazo al ya citado marine- 
i ro Félix García Román, hijo de D. Miguel y de Doña Rufina,
{ natural de Muñeses (Palencia), de veinte años de edad, solté- 
! ro, de oficio, agregado, y cuyas señas personales son las si

guientes: pe!o e*st*ño, ojos pardos, barba naciente, estatura 
regular, color bueno, nariz regular, para que en el término 

¿ de treinta días, á contar de la fecha en que esta requisitoria 
f sea publicada en la G a c e t a  de M a d r id , ss presente en este 
i Juzgado, á responder á los cargos que le resultan; bajo aper-»

!cibimié»to de ser declarado rebelde si no compareciere en i l  
referido plazo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, la busca y captura de dicho individuo, y  cítso 

k de ser habido ruégoles le conduzcan á este Juzgado bajo cus- 
? todia y á mi dispo&icién.
| A bordo dala corbeta Nautilus, en Ferrol á 15 de Abril 
' de 1902.=Manutd de M endí?il.=El Secretariof tercer Condes- 
1 tabie, Barnardo Mañá, 2956—M*

f D. José María Dorda y Emparán, Alférez de navio de la 
I Armada de la dotación de la corbeta Nautilus, Juez instruc- 
\ tor de la causa que se sigue al m arinero de primera clase 

Manuel Fernández Muinos por el delito de deserción.
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Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado Ma

nuel Fernández Muiños, hijo de Angel y de Juana, natural 
de Ferrol (Ooruña), soltero, de veinte años de edad, pnra que ; 
en el término de treinta días, á contar de la fecha en que 
esta requisitoria sea publicada en la G aceta db  Madr id , se 
presente en este Juzgado para responder á los cargos que le 1 
resultf-n; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese transcurrido dicho plazo.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles ; 
como militares, la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido ruégoles le conduzcan bajo custodia á 
este lugar y á mi disposición.

A bordo de la corbeta Nautiivs, en Ferrol á 16 de Abril 
de 1902.=José M. Dorda.=El Secretario, tercer Condestable, 
Bernardo Maná. 2957—M >

JuuKgadioi <$e primera \
ALBERIQUE |

D. Manuel Garrido é Ibáñez, Juez instructor de esta villa  
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia de Valencia y en ^ G aceta  de Ma - \ 
d r id , cito, llamo y emplazo á Salvador García y Albuixede, j 
anciano pordiosero, vecino de Balbaite, en él partido judicial \ 
de Enguera, cuyo paradero se ignora, siendo de presumir que f 
se halle por aquel distrito, para que comparezca dentro del ; 
término de diez días en los estrados de este Juzgado á res- ¡ 
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que con- i 
tra el mismo me hallo instruyendo sobre incendio de almia- | 
res de paja; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa- ? 
rándole el perjuicio que haya lugar en derecho.  ̂ t

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades é in- \ 
dividuos de la policía judicial procedan con celo y actividad i 
á la busca de dicho sujeto, y si fuere habido lo capturen y j 
conduzcan á la cárcel de esta villa á mi disposición; pues \ 
así lo tengo mandado en dicho sumario.  ̂ \

Dada en Alberique á 15 de Abril de 1902.=Manuel Garrí- j 
do é Ibáñez. =  Por su mandado, Antonio Sánchez I

J—2964 i

ALGECIRA.S \

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par- , 
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José, hijo de la Iglesia, y conocido por los apellidos de Apa
ricio Huertas, hijo de padres desconocidos, natural de Mála
ga, vecino de La Línea, de treinta y nueve años, casado con 
María Fernández, guitarrista flamenco y con instrucción, 
habiendo residido últimamente en las aldeas de Campamen
to y Puente Mayorga, cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el término de di8z días, siguientes al de la inser
ción de la presente en la Ga ceta  db Madrid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en los estrados de este Juaga
do, sito calle Alfonso XI, núm. 21, para notificarle cierto auto 
dictado en la causa que contra el mismo y otro se sigue por 
el delito de disparo de arma de fuego, lesiones y hurto; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de 
este partido de dicho procesado.

Dada en la ciudad de Algeciras á 17 de Abril de 1902.=  
José Martín Barrios.=Por mandado de B. S., Elvio González.

J—2912

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par
tido .

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María del Carmen Parra Ruiz, hija de Juan Antonio y de 
Joaquina, natural y vecina de Sevilla, casada con Antonio 
Fernández y de veintiocho años de edad; Catalina Laguardia 
Linares, hija de Guillermo y Dolores, natural y vecina de Cá
diz, casada con Ramón Fernández, prostituta y de treinta á 
cuarenta años de edad, y María de los Angeles Pérez Fernán
dez, hija de Juan y Francisca, natural y vecina de Cañete la 
Real, costurera y de cuarenta y siete años de edad, para que 
dentro del término ds diez días, contados desde el siguiente á 
la publicación de la presente en la Ga ceta  d b  Madrid  y Bo • 
leiines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparezcan 
ante la Audiencia provincial de Cádiz; apercibidas que de¡no 
comparecer serán declaradas rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de referidas procesadas, y caso de ser habidas ordenar 
su traslación á la cárcel de Cádiz, á disposición del Ilustrísi- 
mo Sr. Presidente de la Audiencia provincial

Dada en Algeciras á 17 de Abril de 1902.=José Martín 
Barrios.=E! Escribano, Elvio González. J—2913

ALHAMA DE GRANADA

D. Diego Melguizo Pérez, Escribano del Jüzgado de ins
trucción de esta ciudad.

Doy fe que en ja ejecutoria que se sigue en este Juzgado, 
dimanante de causa sobre hurto contra Antonio Rafael Car- 
mona Serrano, se encuentra la siguiente _

«Requisitoria.—D. Antonio Bellver de Oña, Comendador 
de la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al procesado Antonio Rafael Carmona Serrano, hijo de 
José y Josefa, natural de la Ptza, vecino de Granada, soltero, 
carbonero, de edad de veinticuatro años, con instrucción, sin 
antecedentes penales, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que en el termino de diez días, contados desde la inserción 
d8 la presente en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de 
Granada, comparezca en este Juzgado para extinguir la pena 
de un mes y un día de arresto mayor que le fué impuesta en 
la causa que se le siguió sobre hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la bu sca  y presentación en este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, de dicho proce
sado, con el fin indicado.

Dada en Alhama de Granada á 18 de Abril de 1902.=A. 
Bellver de Oña.=Por su mandado, Diego Melguizo.» ^

La requisitoria inserta concuerda á la letra con su origi
nal, á que me remito.

Y para que conste y surta los efectos legales, firmo el p 
* sente en Alhama á 18 de Abril de 1902.==Diego Melguizo. 

«í—2914

D. Diego Melguizo Pérez, Escribano del Juzgado de ins- * 
trucción de esta ciudad. i

 ̂Doy fe que en la causa seguida en este Juzgado y por ante | 
mí sobre hurto contra Antonio Rafael Carmona Serrano, hijo j 
de José y Josefa, natural de la Peza, vecino de Granada, sol- i 
tero, carbonero, de veinticuatro años, con instrucción y sin | 
antecedentes penales, se dictó sentencia por la Excma. Au* § 
diencia provincial de Granada con fecha 11 de Diciembre úl* f 
timo, cuja  parte dispositiva dice así: I

«Parte dispositiva de la sentencia.—Fallamos que debe
mos condenar y condenamos al procesado Antonio Rafael 
Carmona Serrano á la pena de un mes y un día de arresto 
mayor, con la accesoria de suspensión de todo cargo y dere
cho de sufragio durante el tiempo de la condena, y al pago de 
las costas procesales; queden á libre disposición de Juan Ro
dríguez Martínez las 20 pesetas de su propiedad que le fueron 
entregadas en calidad de depósito.

Aprobamos el auto de insolvencia del procesado, al que 
se declara serle de abono para el cumplimiento de su conde
na ocho días de prisión preventiva sufrida.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramiro de J. de 
la Mora.=Marisno Arrizabalaga.=Adriano Coronel.»

Lo inserto concuerda á la letra con su original, á que me 
remito.

Y para que conste y sea inserto el presente en 3 a Gaceta  
de  Ma d r id , para que sirva de notificación al perjudicado 
Juan Rodríguez Martínez, vecino de Qdentar y cuyo actual 
paradero se ignora, firmo este testimonio en Alhama de Gra
nada á 18 de Abril de 1902.=Diego Melguizo. J—2915

ALICANTE

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par
tido.

A los de igual clase y municipales. Alcaldes, fuerza d8 la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de lesiones á Antonio 
Cortés García contra el conocido por Casóla, de oficio pana
dero.

En dicha causa he acordado expedir la presente requisi
toria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de este 
partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma dr id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley por su rebsldía.

Dado en Alicante á 17 de Abril de 1902. =Ram ón Villar 
Cagide.=Por su mandado, Manuel Marín. J -  2883

ALMENDRALEJO

El Sr. Juez de instrucción de esta partido en providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario que se instruye por fal
so testimonio, ha acordado se cite ante este Juzgado al veci
no de Santa Marta Baldomero Jaramillo Sanabria, para re
cibirle declaración en dicho sumario; previniéndole qu8 de 
no comparecer dentro de los diez días siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de citación á Baldomero Jara- 
millo Sanabria, expido la presente, que firmo en Almendra- 
lejo á 17 de Abril de 1902.=Ei Secretario, Pablo Sánchez Cal
derón. J—2884

AOIZ

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de primera instancia 
de Aóiz y su partido.

Hago saber qne en los autos de mayor cuantía ejercitando 
la acción personal de nulidad, instados por D. Angel Gojena 
Ruiz, representado por el Procurador D, Fermín Ayechu, de
signado de oficio, contra el Excmo. Sr. D. Javier Los Arcos 
Miranda, vecino que era de las Rozas, hoy en ignorado para
dero, sobre reivindicación de cuatro flacas, frutos producidos 
desde la cosecha de 1S88 y entrega del exceso de tierras del 
coto de la Granja de Leire, adjudicado al Sr. Los Arcos en 
juicio ejecutivo que siguió contra el Gojena, se díó traslado 

i de dicha demanda á Los Arcos por término de nueve días 
| como ordinario y otros nueve por distancia, cuyo emplaza- 
[ miento se le hizo por medio de edictos, que se insertaron en 
[ el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  d e  M adrid  
[ con fechas 13 de Enero y 22 de Marzo últimos.
| Y no habiéndose personado el Sr. Los Arcos, é ignorándo- 
í se todavía su paradero, en virtud de io acordado en providén- 
¡ cia de ayer, se le emplaza por segunda vez por medio del pre- 
\ sente, que se insertará en la Gaceta  de  Ma dr id , á fin de que 

en el término de cinco días como ordinario y otros cinco por 
; distancia, que es la mitad del primeramente concedido, pne 
X da comparecer en dichos autos personándose en ellos en for- 
l ma, cuyo plazo principiará á correr desde la fecha de la in- 

garción; y apercibiéndole que de no comparecer será declara- 
l do en rebeldía y se dará por contestada ia demanda 4 instan- 
\ cia del actor, y parándole por tanto el perjuicio consiguiente. 
i Dado en Aóiz á 30 de Abril de 1902.=Pedro Ga,spar.=Por 
J su mandado, Ramón Menac. 149—P

I ARGHIDONA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
i este partido, dictada ante mí en este día en 1.& causa que ins- 
5 truje contra Manuel Cabello Pino, natural de Benamejí, ve- 
] ciño de Villanueva da Tapia, labrador, ca sado, de sesenta y 
i nueve años de edad, cuyo actual paradero se ignora, sobre 
; malversación, ha acordado se le cite y omplace para que en 

el término de diez días, á contar desde ©1 siguiente al de la 
\ publicación de esta requisitoria, comparezca ante la Audi en- 
j cia de Málaga á usar de su derecho erx dicha causa, designan- 
! do Procurador y Abogado que lo represente y defienda res* 
f pectivamente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
I parará el perjuicio á que íiaya lugar.
! Dado en Archidqn». á 19 da Abril de 1902.=El actuario, 
: Enrique Baena, J—2916

I ARZÚA

f  El Juez de instrucción de Arzúa.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza al suje- 

% to que á continuación se expresa, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde sú 

; publicación en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletines oficial** de Ja 
1 región, comparezca ante este Juzgado á ser indagado y some

terle á la prisión provisional contra el mismo decretada por 
consecuencia del sumario que instruyp sobre homicidio de 
Ramiro García Teijeiro; pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, incluso el de ser de
clarado en rebeldía.

A la vez exhorto y ruego á las Autoridades y agentes de 
policía judicial de los respectivos territorios se interesen en 
ia busca y captura de tal sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á mi disposición y á la cárcel de este partido.

Arzúa 17 de Abril de 1902. =  José A. Rubido.=Ante mí, 
Licenciado Jesús Fuentes.

Señas del procesado.
Juan Bautista Peón Rochas, de veintitrés años, carpinte-* 

ro, natural y vecino de San Juan de Arcedíago, en este parti
do, hijo de Juan y de Juana, sin apodo y sin instrucción, es
tatura alta, pelo castaño oscuro, ojos y cejas ídem, nariz y  
boca regulares, cara lánguida, color bueno, barba naciente y  
particulares ninguna. J—*2917

AVILA

D. Ramón Lafarga y Crespo, Juez municipal suplente de 
esta ciudad, y como tal interino de instrucción de la misma 
y su partido por ausencia del propietario en comisión del 
servicio y enfermedad del Juez municipal también propie
tario.

Por la presente exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción, con las seguridades necesarias, á 
la cárcel de esta ciudad de Mateo González Pérez, hijo de An
gel y Romana, de veintisiete años de edad, casado, natural y  
vecino de Burgohondo, de este partido judicial, jornalero, 
cuyas señas personales son: estatura regular, color moreno, 
ojos castaños, pelo negro, nariz regular, lo mismo que la 
boca, barba poblada, orejas pequeñas y con una cicatriz en la 
frente, próxima á la ceja izquierda, en sentido diagonal, con 
objeto de que extinga en expresada cárcel la pena que le ha 
sido impuesta por la Audiencia provincial de esta ciudad en 
causa que se le ha seguido por hurto de una oveja de la per
tenencia de su convecino Modesto Pérez García.

Dada en Avila á 19 de Abril de 1902 .=Ramón Lafarga y 
Crespo.=El Escribano, Licenciado Anselmo I. Pérez.

J—2965
BARCELONA — HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto 
llamado ó titulado Emilio Mario, el cual se hace dirigir la 
correspondencia á la calle de la Riereta, de esta ciudad, nú
mero 37, y cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez días, contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca ante este Juzgado, sito en los bajo del Palacio de 
Justicia, para recibirle indagatoria en méritos del sumario 
que instruyo contra el mismo sobre tentativa de estafa por el 
procedimiento del entierro; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial que procv-d&u á la busca y 
captura del expresado Emilio Mario, poniéndole en las cárce
les de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1902.=Franciseo de 
Paula A yala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch.

J—2886

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á un sujeto lla
mado ó titulado Fabiano Ribas, el cual se hace dirigir la co
rrespondencia á la calle de la Riereta, de esta ciudad, núme
ro 37, y cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la  
publicación de este anuncio en la Ga ceta  de Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en los bajos del País*ció de 
Justicia, para recibirle indagatoria en méritos del sumario 
que instruyo contra el mismo sobre tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios de la policía judicial que procedan á la busca y  
captura del indicado Fabiano Ribas, poniéndole en las cárce
les de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 17 de Abril de 1902 =Francisco de 
Paula Ayala.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, habi
litado. J—2888

BARCELONA—NORTE

En virtud de providencia acordada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Norte en causa por esta
fa, según denuncia de Serafín Rilova, se cita á Juan Cornelia, 
cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de esta cédula en la Gaceta  de  Madrid , comparezca 
durante las horas de diez á trece en su sala audiencia, esta
blecida en el Palacio de Justicia, situado en el Paseo de San 
Juan, con el objeto de declarar y ser oído; advirtió o dolé la  
obligación de comparecer por virtud de este llamamiento, 
bajo la multa de 15 pesetas con que se le conmina.

Barcelona 16 de Marzo de 1902.=El Escribano, Recaredo 
Culebras. J—2918

D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción del distrito del 
Norte de esta capital.

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
estafa he acordado por auto de este día la publicación de la 
presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Juan Co
rnelia N., para qua en el término de diez días, contados des
de el siguiente al de su inserción en Ja Gaceta  d e  Ma dr id , 
comparezca en mí sala audiencia, establecida en el Palacio de 
Justicia, situado en el Salón de San Juan, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. . _ ■

Con tal motivo invito á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar á los agentes de la policía judicial, como á mi vez á 
los mismos les ordeno ̂ procedan á la busca del referido pro
cesado, cuyas señas señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo conduzcan en concepto de preso á dis*» 
posición de este Juzgado.

|  Barcelona 1.° de Mayo de 1902,«Enrique Zaldíyar.=El 
l Escribano, Recaredo Culebras, J—3249
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BARCELONA—PARQUE

Juzgado de «primera instancia. del distrito del Parque dé 
Barcelona. .

En. virtud de lo dispuesto por el Sr., Juez en providencia • 
del día de hoy» dictad en m ertus de escrito presentido por { 
D. Miguel Esteva y Marjaned s denunciando' habérsele ex- j 
traviado veinticinco obligaciones 2'1/4 por 1(W Francia á E/64, < 
valor en pesetas nominales once mil ochocientas setenta y j 
cinco» números 10,235 y 36, 32.554» 35,867» '40.575, 40 581» i 
43 063» 48 147 á 51» 54 870» 58 787, 88,565» 92.318, 92,566» ( 
93,229 y 30, 93.232, 93 403 á 405, 93.561 y 175,198» se hace sa- 
ber al publico dicha denuncia» así como haberse decretado en \ 
la  calendada providencia la suspensión de la negociación de j 
los valores expresados. Y se cita al tenedor 6 tenedores de los i 

"mismos para que dentro del término de nueve'dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d rid »  comparezcan en el expediente á. usar de 
su derecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar,

Barcelona 11 de Abril de 1902,=Eduardo Pérez C brero.
X—-1039

D. Segundo Fernández Arguelles» Juez de Instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona, ^

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
cansa criminal sobre hurto contra Mercedes Lamota y  Pa
dre!» de treinta y dos años» casada» que dijo vivir en la calle 
de Tr&íalgar, núm. 13» portería , y cuyo actual paradero se 
ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que den* 
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid» comparezca an te  
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de ju s tic ia ; 
ap m ~ b id a  de que si deja de verificarlo será declarada re
belde,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
n a  Cristina (Q. D, G.), Regente del Reino, ruego y encargo A 
las Autoridades» fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á 1® busca» captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona 1 16 de Abril de 1902.=Segundo Fer
nández, Arguelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro.

J——2919

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán» Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago y su partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza á JMaría Regojo 

González, vecina de Fermoselle, cuyas dem ás c ircu n s ta n c ia s  
personales se ignoran» p a ra  que d en tro  del té rm in o  de dos 
meses, á con ta r desde la inserción de la presen te  en la G a c e 
t a  de M ad rid  y Boletín oficia  de 3a provincia, com parezca 
ante la Audiencia provincial de Zamora á consignar la suma 
de 374 pesetas y 44 céntimos, importe de las costas de la cau
sa seguida contra la misma por el delito de robo; apercibién
dola que de no realizarlo se harán efectivas por la vía de 
apremio.

Dada en Ber millo de Sayago á 19 de Abril de 1902.=Al
berto H. Galán. = Por su mandado, Abelardo H. Piñuela.

J —2920
BILBAO

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Vázquez, de 
"veintitrés años de edad, de profesión jornalero, vecino de esta 
villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
«asta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid, comparezca en 
•este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de hacerle saber el auto de procesamiento y 
recibirle declaración con carácter de inquirir en causa sobre 
robo; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado re 
belde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción del José Vázquez, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal

Dada en Bilbao á II de Abril de 1902,=Mauro Santiago 
P o rte ro ^A n te  mí, Adolfo C, Arroyo.

Señas personales de Joié Yátquez,
Estatura baja, grueso y color blanco. J —2887

D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ciríaco Alvarez y 
á Sebastián Roya, cuyas demás circunstancias y actual paral» 
dero se ignoran, para que dentro de nueve días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado instructor 
é m  constituyan en la cárcel del partido con el fin de respon
der á los cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos y otro me hallo instruyendo sobre robo; bajo aperci
bimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y de parar
les el perjuicio á que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura  y conducción de los expreeados procesados, si fueren h a 
bidos, á la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Abril de 1902.=Mauro Santiago 
Portero. =sAnte mí, Antonio Sancho. J —2921

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de esto par
tido. *

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á los proce
sados Antonio Vera Ruiz, de cuarenta y cinco años de edad, 
hijo de Anselmo y de Rosario, natural de Ecija, y á Josefa 
Palacio y Palacio, de cuarenta y tres años, hija de padres 
desconocidos y natural de Logroño, cuyos domicilios y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca inserto 
el presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia 
m i este Juzgado con objeto de notificarles el auto de term ina
ción dictado en el sumario que se instruyó en este mismo 
Juzgado por el delito de asesinato y robo á Doña María Jose
fa Vargas y citarles y emplazarles para ante la Audiencia 
provincial de Córdoba á hacer uso de su derecho por medió 
de Abogado y Procurador; apercibiéndoles que de no verífi- «

ca r io  les serán designados de oficio y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en Cabra á 17 de Abril de 1902.= José Soler.=El ac
tuario» Licenciado Alfredo Hurtado. J —2922

CÁDIZ

D. Perfecto Mira y Miguel Sauz, Juez de instrucción de
esta ciudad.

Por la presenta requisitoria se cita» llama y emplaza á 
Vicente Camba Tailde» hijo de Pedro y de Josefa, de treinta y 
cuatro años de edad, de estado casado, natural de Moy, par
tido de Lalín, provincia de Pontevedra, vecino que fué de 
Cádiz» en la calle de San Rafael, núm; 26, da ocupación agua
dor, cuyo actual paradero se ignora» para que dentro de! tér
mino de diez días» contados desde el de la inserción de la 
misma en la G a c e t a  d e  M a d rid »  comparezca en 3a cárcel de 
esta ciudad» para la práctica de diligencias en la causa que 
contra el mismo se instruye por el delito de hurto; apercibido 
de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dado en la ciudad de Cádiz á 15 de Abril da 1902. = P er- 
fecto Mi r&.=Li cencía do Eustaquio de Elejalde. J —2891

CALATAYUD

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Calata
yud y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 
dictada en causa que en este Juzgado se instruye por sustrac
ción de un carro de la pertenencia de Ensebio Torca! García 
en la madrugada del 15 del actual de un corral, sito en Jas 
afueres de esta población.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y ocupación del referido carro» y á la detención de la persona 
ó personas en cuyo poder se encontrase si no justifican su 
legitima procedencia, poniéndolo todo á disposición de este 
Juzgado, '

Dada en Calatayud á 16 da Abril de 1901.= Ricardo Co- 
bos.=De su orden, Pascual Burillo.

Señas del carro.
Carro de una caballería, con escalera color marrón, table 

ros color encarnado, torno en el varal, llevando para bolsas 
un cajón con dos divisiones, cuyo tope se cierra con candado, 
toldo de lona blanca con visera y montado sobre cuatro ar
quillas, con una tablilla en el lado izquierdo, en la que se lee 
«Calatayud, núm. 4». J —2889

CANGAS DE TINEO
En cumplimiento de lo que el Sr. D. Angel Raneaño y 

Bermúdez, Juez de primera instancia del partido de Cangas 
de Tineo, acordó por providencia de ayer, dictada en la de
manda de pobreza deducida á medio de escrito, de 22 de Fe
brero último, por el Procurador D. Manuel Flórez de Uria, á 
nombre de D. Antonio Aumente Rodríguez, vecino de Sesto- 
rraso, en este término municipal, para litigar con Doña Ma
nuela Aumente Rodríguez, vecina que fué últimamente del 
pueblo de Llano; otra Doña Manuela Aumente Rodríguez, so
brina de la anterior; Doña Josefa Aumente Alvarez, vecinas 
que fueron estes dos de dicho Sestcrraso y las tres en la ac
tualidad de domicilio desconocido; D. Ramón Aumente Ro
dríguez, vecino de Pandiello; D. Pedro y Doña Teresa Muñiz 
Aumente y D. Antonio Aumente Alvarez, vecinos del repeti
do Sestorraso; D. Fernando Gómez García y D. José Alvarez 
Collar, vecinos de Moneó, y cada uno por sí y en representa
ción de su respectiva mujer Doña Engracia y Doña Manuela 
Aumente Alvarez; el representante del Ministerio fiscal en 
este partido, como encargado de la representación de Rosa 
Aumente Alvarez, menor de edad y domiciliada en ei suso
dicho pueblo de Sestorraso, y el Liquidador del impuesto de 
derechos reales y transmisión de bienes en Gangas d$ Tineo, 
y como representante y defensor del Estado, sobre división de 
las herencias que á su fallecimiento dejaron los cónyuges 
D. José Aumente y Doña María Rodríguez, por medio de la 
presente cédula, la cual se publicará en el Boletín oficial 
esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , emplazo álas tres 
mujeres primeramente nombradas, Doña Manuela Aumente 
Rodríguez, otra de nombre y apellidos iguales, y á Doña Jo
sefa Aumente Alvarez, de domicilio desconocido, según dicho 
queda, para que en el término de nueve días comparezcan 
ante este Juzgado á contestar la indicada demanda, pudiendo 
al efecto recoger de mi poder Jas copias simples de ésta y de 
los documentos aportados á Ja misma; y les prevengo que de 
no hacerlo les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho.

Dada en Gangas de Tineo á 29 de Abril de 1902.=El ac
tuario, Secundino Izquierdo. 150—P

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MIGUEL

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente y término de diez días, contados desde el 
de bu inse tesón en la  G a c e t a  d e  M a d r id , cito y llamo á Ma
nuel López, conocido por López Cándido, hijo de Manuel y 
Adelaida, de* esta naturaleza y vecindad, soltero, tonelero, de 
quince años de edad, ignorándose su actual paradero, á fin 
de que dentro de dicho término comparezca ante la Sección 
segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, que lo reclama 
por virtud del s usuario que se le ha seguido en este Juzgado 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará *1 perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en noinbre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), exhorto f  requiero á los Sres. Jueces de la Nación 
y demás Autoridades, procedan á la busca y captura de d i
cho sujeto, y caso de s'er habido lo pongan á disposición del 
expresado Tribunal.

Dada en Jerez de la iFfontera á 19 de Abril de 1902.=Juan 
José Carazony.=Eduardo- Ballesteros. J—3025

MADRID—LATINA

En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de est# Corte á instancia de D. Ma
nuel Calderón y Domínguez, con Doña Encarnación Calderón 
y Domínguez y otros, sóbre divisi ón de herencia y otros ex - 
Iremos, se há dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á  15 de Abril de 1902,
§1 Sr. D. Luig Rubio y Cuatreras, Juez de primera instancia

del distrito de Ja Latina; habiendo visto los presantes autos- 
de juicio declarativo de menor cuantía, promovidos por Don 
Manuel Calderón y Domínguez, venino de esta Cor fe guar
dia del Cuerpo de Seguridad, representado por eJ; Procurador 
D. José María Villa, bajo la dirección del Letrado IX Tomás 

í Curie!, contra Doña Encarnación Calderón y Domínguez, ca
sada con D. Florencio del Castillo, vecinos d?' esta Corte;

. Doña Isidora Calderón y Domínguez, vecina de ATh* de Tor- 
< mea; Doña Crescencia Calderón y Domínguez» casada con 

D. Victorino Sánchez, vecinos de Garcihernándes; Doña Jua
na Calderón y Domínguez, casada con D. Faustino Sánchez, 
vecinos de Alba de Termes; Doña Florentina Nogal, viuda-de 

• D. Pablo Calderón y Domínguez, madre y representante legal 
i de los menores Manuel, Ricardo y Romana, vecina de dicha 
i villa; D. Agapito Domínguez Sánchez; D. Antéalo, D. Juan 
j y Doña Teresa Escudero, casada ésta con D. Florencio Rodrí- 
f guez Prieto, vecinos de Alba de Tormes; y por muerte de Don 
Í Juan Antonio Mora Hernández» su viuda Dona Filomena 
| Alonso, por sí y como legal representante de sus linos meno- 
| res Doña Simona y Doña María del Rosarlo; y sus hijos mi* 
i yores Doña Sebastiana y D. Ensebio Moro y Alonso, casada 
1 aquélla con Pedro Vicente, vecina Doña Filomena de Pedro- 
1 silla de Alba, ignorándose la vecindad actual de sus hijos 
I mayores, estando en rebeldía todos los demandados, sebre de- 
!Í claraeión de heredero &b intestato de su madre Doña Manue- 
| la Domínguez Arroyo, en concurrencia con sus hermanos y 
I sobrinos, hijos del finado D. Pablo; división de la herencia 
¡ materna, nulidad de ventas y otros extremos;
I Fallo que debo declarar y declaro á M anm ! * *derón y 
I Domínguez, heredero ab intestado en unión de s * *► ^o her-
I manos ó de los causa habientes de éstos, de si? •n*’d‘,e Ma- 
| nuela Domínguez Arroyo, fallecida en 1.° de E iv r v- 1861;
| absolviendo á los demandados Doña Enc&rn&mc * Doña Isi

dora, Doña Crescencia y Doña Juana Calderón t «oguez; 
Doña Florentina Nogal, viuda de D. Pablo Caltfe * ¿ Domín
guez, madre y legal representante de sus — h ios Ma
nuel, Ricardo y Romana; D Agapito Dominga Hnehez; 
D. Antonio, D„ Juan y Doña Teresa Escudero; Filome
na Alonso, viuda de D. Juan Antonio Moro, m y legal 
representante de sus hijas menores Simona y F * Ro
sario; y á los hijos mayores del mismo D. Eus«b»*- y ^oña Se
bastiana Moro y Alonso, de los demás extrem*  ̂ * * tenidos 
en ls demanda ‘formulada por el expresado Mam*:* O aderón 
y Domínguez.

Así por esta mi sentencia, que mediante 3a rebeldía de los 
demandados se publicará en el Diario oficial de Avisos, Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , además de- 
notificarla en estrados, lo pronuncio, mando y firmo. = L uia  
Rubio.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.
Y para su publicación en los periódicos oficiales, en cum

plimiento de lo mandado, expido la presente en Madrid á 25 
de Abril de 1902.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, 
Rubio.=E1 Escribano, por habilitación del Sr. Cobo, Alberto 
de Mercado. 151—P

MÁL LG A—AL A.MED A.
D. Vicente Chervás y Begud, Juez de primera instancia 

del distrito de 1® Alameda de esta ciudad.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Doña 

Isabel Conti y Conti, natural de Granada, viuda, sin hijos, 
de ochenta y dos años de edad, hija de D. Antonio y de Doña 
María del Carmen, la cual falleció en esta ciudad» donde te 
nía su domicilio, el día 25 de Enero último, y se 3h.ma á los 
que se crean con derecho á su herencia, para que comparez
can este Juzgado á reclamarla dentro del térmu-o d-¿ tre in 
ta días; advirtiéndose que la herencia se reclama para sus 
sobrinos carnales Doña Consuelo Muñoz Conti y D. Ramón 
Lotés Conti.

Dado en Málaga á 30 de Abril de 1902.=Vicenta Ohervás. 
Por mandado de B. S., Miguel de la Campa. X-  1045

PONFERRADA
En juicio declarativo de menor cuantía, entablado en este 

Juzgado por el Procurador D. José Blanco, nombrado de-ofi
cio para la representación de Mauro Arias Lun& * a An
gela Andina González, vecinos de los .Barrios q es pre
viamente han obtenido el beneficio de pobrez < tra  sus  ̂
convecinos D. Tomás de Santiago Nieto y esposa í Loren
za Miguel Torna dijo, Atanssio Alvarez Barrio y Joaquín Ro
dríguez López, sobre nulidad de venta de bienes inmuebles, 
acordó el Sr. Juez de primera instancia de este partido, por 
providencia fecha 5 de los corrientes, emplazar á los referidos 
demandados para que comparezcan y contesten la demanda 
dentro de los nueve días

El demandado Joaquín Rodríguez López no se baila en el 
pueblo de su domicilio por haberse ausentado á la República 
Argentina hace tres ó cuatro años, sin que consten las- señas 
de su actual domicilio, en cuya virtud, y á instancia del ac
tor, se acordó por providencia de hoy hacer el emplazamiento 
del mismo por medio de cédula para los efectos del art. 269 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

En su consecuencia, expido la presente en Ponferrada á 29 
de Abril de 1902.=Fr&r¿cisco A. Ruano. 153—P

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Manuel Romero González, Jusz de instrucción de este 
partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Norberto Moreno Martín, alias Salado, de veintitré s Bños de 
edad, soltero, pastor, natural y vecino de Valdevsi i-ja , hijo 
de Manuel y de fdaxiraiana, de estatura regular, palo casta
ño, ojos oscuros, nariz y boca regulares, con una cicatriz en 
la frente, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de Ja pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia acordada por la Superioridad; apercibi
do que de no verificarlo Je parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Al propio tiempo; en nombre de S. M. la Reina D o ñ a  María 
Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del expresado Norberto Moreno Martín, procesado por el deli
to de hurto, y cuya prisión está acordada por la Superio
ridad.

Dada en Puente del A rzobispo á 14 de. Marzo de 1902.5= 
Manuel Romero González,=De su orden, Manuel Quiroga.

J—3240

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastian Miguel González, Juez de instrucción de esta 

ciudad j  su partido.
JG& Ttetud de la presente, y como comprendido en el nú-
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miro 1 (' ' í d. 825 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se <cita, ILi >  - mplaza á Luis García Bellido, hijo de Manuel :y SebasU-;:„ .¿atura! de Puerto Rico, vecino de Lebrija, sol- itero, dL: «¿¡-rrpo y de veinte años de edad, para que dentro 1del ten. .vi o v  diez días, que empezarán á contarse desde su insei'cíd-' s ' ¡; G a c e t a  b e  Ma d r id , se presente en la Sección segunda ue Is Audiencia provincial de Cádiz; apercibido que de no veri-icario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qui; bu oí ere lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego.y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de la expre, íxuu capital del Luis García Bellido, cuya prisión se ha dechad o por auto de 4 de Marzo último, dictado en el rollo procedíate del sumario que por hurto se instruye con- rtra dicho sujeto.Puerto d# Santa María 15 de Abril de 1902.=Sebastián Miguel .=K i actuario, Licenciado Miguel Serrano. IJ—2870 f

VALENCIA—MAR .. |
D. Fruncí seo Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del I distrito del Mar de esta ciudad de Valencia. 1Por la presante requisitoria se cita* llam a-y emplaza al | proces ancisco Alvarez, cuyas demás circunstancias se | ignoran, v tm  que dentro del término de quince días compa- I rezca ante esta Juzgado á responder de los cargos que le re- | sultán *n sumado que contra el mismo se instruye sobre ocu- ¡ pación de fenc&rina cristalizada sin la guía correspondiente; ] bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re- | belde y ie p%r v*á el perjuicio á que haya lugar. ¡Vab.nma 11 le Abril de 1902.=Francisco A lcalde.=El Es* | eribano, .Salvador Pardo. J—2879 ¡

VALENCIA— SERRANOS ]iD M o use 'rate García Sánchez, Juez de primera instancia jdel distrito de Serranos de esta capital. |Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y f Escribanía “á ^srgo del que refrenda penden diligencias cívi- f les sobre de ración de herederos ab intestato de Vicente Cas- ¡ telló Caeal&j vn favor á sus sobrinos Eugenio, Elvira, Rosa- * rio y Alberto Pascual Castelló, en las cuales he acordado se J fijen edictos en los sitios públicos de costumbre y se publi * f que el presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gace- f 
t a  de Ma d r id , anunciando la muerte intestada de Vicente > Castelló Gasala y llamando á los que se crean con igual ó ¡ mejor derecha que los nombrados á heredarle, á fin de que J comparezcan á reclamarlo dentro de treinta días. |Dado en Valencia á 30 de Abril de 1902.=Monserrate Gar- I cía. == Por su mandado, Francisco Coloma. 154—P |

IVALLADOLID—AUDIENCIA |
D. Emilio Frías Lomelino, Escribano del Juzgado de pri- f mera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de ¿ 

T a lla  do lid. fDoy fe que en el incidente de nulidad, de que se hará men- j ción, sc&uido en concepto de pobre por la parte demandante, 1 se ha uiltv do .-antencia, cuyo encabezamiento y parte dispo- i sitiva h- ti tenor que sigue; I«Ene í.h miento.—En la ciudad de Valladolid, á 26 de ] Abril ufe 1vj02, el 8r. D. José Pardo y Crespo, Juez de primera I instancia del distrito de la Audiencia; habiendo visto el inci- I dente que preceda, seguido entre partes, de una, como deman- |  dante? Dona Mercedes Arbiza Otaduy» mayor de edad, solté- | ra, vecina de Beuavente, representada por el Procurador Don i Fernando López Puga, bajo la dirección del Letrado D. Teo- I dosio Infante Paniagua; y de otra, en concepto de demanda- { dos, D Nicolás Acero Abad, mayor de edad, casado, vecino | de H&o, á ^men representa el Procurador D. Fidel Recio, y defieo u* el L irado D. Jacobo del Río, y Doña Raimunda Sierra *, mayor de edad, viuda, vecina de esta ciudad,hoy sin representación, por estar declarada rebelde, entendiéndose, por tanto, en lo que á la misma se refiere, con los estrados del Juzgado, sobre nulidad de actuaciones practicadas en juicio voluntario de la testamentaría de D. Tomás Acero.Partí dispositiva.—Vistas las disposiciones legales citadas y los artículos 758 y 359 de la ley de Enjuiciamiento civil;Fallo que debo declarar y declaro la nulidad de lo actuado en el juicio voluntario de la testamentaría de D. Tomás Acero, de*de la providencia de 29 de Enero de 1900 inclusive, por insuficiencia del poder, y de consiguiente falta de personalidad en el Procurador Rico, sin hacer condenación de costas.Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de Doña Raimunda se notificará y publicará en la forma que determina el art. 283, definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y firmo.—J. Pardo y Crespo.»Lo relacionado es cierto, y lo copiado concuerda á la letra con su original.Para que conste, é insertar en la G a c et a  d b  M a d r id , ex-
Íido y firmo el presente en Valladolid á 30 de Abril de 1902. licenciado Emilio Frías. 153—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera instancia del distrito de San Pablo de Zaragoza,Hago saber que en autos de declaración de herederos ab intestato de Joaquín Sevilla Morales, natural de esta capital, instados por Angel Gros y Sevilla, tengo acordado, conforme á lo dispuesto en el art. 984 de la vigente ley de Enjuicia- I miento civil, fijar edictos en los sitios públicos de costumbre | de esta ciudad, anunciando la muerte sin testar de dicho Jtfiqtiíii Sevilla Morales; que ha comparecido su sobrino car- nal Angel GroB y Sevilla reclamando dicha herencia; y  que se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo dentro del término de treinta días, y que éste edicto habrá de publicarse además en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M ad r id  á los efectos oportunos, 1
Dado en Zaragoza á 26 de Abril de 1902.=Jenaro Barrón. =  Ante mí, José Guitarte. X—1040

NOTICIAS OFICIALES
L a  Azucarera de Aragón,

Por acuerdo del Consejo de administraieión de esta Com- P**11*» dé conformidad con lo dispuesto en el art. 11 de sus estatutos, se convoca á junta general de señores accionistas,

que se celebrará en el domicilio social el día 30 del corriente mes, á las tres de la tarde, á los efectos del art. 22 de los citados estatutos y para dar cuenta de la dimisión del Sr. Gerente de la Compañía y proceder á la elección de su sucesor en dicho cargo.El inventario y balance estarán de manifiesto en las oficinas de la Sociedad cuatro días antes del señalado para la junta.Con arrreglo al a rt. 13 de los e s ta tu to s , tienen derecho de asistencia á Jas juntas generales los que posean diez ó m ás  acciones el día en que la convocatoria se inserte en la Gac eta  
d b  Ma d r id , sin dejar de p oseerlas  h a s ta  después que aquéllas 
se disuelvan.Según el art. 14, los accionistas que posean menor número de acciones que el expresado en el artículo anterior podrán reunirse hasta alcanzar el número de diez acciones y autorizar á uno de ellos para asistir á las sesiones. Según el artículo 15, el derecho de asistencia á las juntas generales, con todos los de él emanados, puede delegarse por escrito á otro accionista con voto.En nombre de las mujeres casadas, de los menores, de las Corporaciones y de los establecimientos públicos y privados, podrán sólo concurrir sus representantes legítimos.Las delegaciones por escrito y demás de cumentos de representación deberán dirigirse al Presidente del Consejo de administración hasta las doce del día en que sa celebra la junta.Zaragoza 4 de Mayo de 1902. =  El Gerente, Francisco Bernad.

N o t a . Las papeletas de entrada acreditando el derecho de asistencia á la expresada junta general se facilitarán en las oficinas de la Sociedad, plaza de la Constitución, núm. 5, principal, desde las nueve de la mañana á una de la tarde,X —1036

S u c u r s a l  d e l  b a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S a n t i a g o .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisible núm. 1261, consistente en 4.000 pesetas nominales de Deuda amortizable al 4 por 100, y los intransmisibles números 562 y 663, de pesetas 1.000, en obligaciones de Aduanas, y 7.500 de Deuda exterior al 4 por 100, expedidos por esta su cursal en 19 de Mayo de 1894 el primero, y en 27 da Julio de 1897 y 7 de Enero de 1899 respectivamente los últimos, á favor de D. Ricardo Seárez Meg&riños, se anuncia al público por tercera vez, á instancia del heredero de aquél, D. Benito Seárez Vázquez, para que el que sa crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d b  Mad r id  y Boletín oñeial de esta provincia, según determina el art. 6.° del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirán por esta sucursal los correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Santiago 20 de Abril de 1902. =  El Secretario, Alfredo Viiar. X—1038

L a  H u l l e r a  L e o n e s a *
Sociedad anónima.

El Oonsejo de administración de esta Sociedad, con arreglo al art. 32 de sus estatutos, ha acordado convocar á los señores accionistas para celebrar junta general ordinaria el día 25 del corriente mes de Mayo, á las doce, en las oficinas de la Sociedad, Dámaso Merino, 6, con objeto de aprobar el balance general y enterarles del estado de las minas y  de los proyectos del Oonsejo.Según lo dispuesto en el art. 34 de los citados estatutos, tendrán derecho de asistencia á la junta los que depositen un número de acciones que no baje de 20, bien sea en la Caja de la Sociedad ó en alguna de las sucursales del Banco de España con cuatro días de anticipación al señalado para celebrarla.Los libros, balances y cuentas se hallan á disposición de los Señores accionistas en la Secretaría de la Sociedad.León 4 de Mayo de 1902.=E1 Presidente del Consejo de administración, Indalecio Llamazares. X —1037

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  S e v i l l a .
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intransmisible, núm. 2 668, de pesetas nominales 50.000, en 100 acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos, expedido por esta sucursal en 2 de Diciembre de 1901, á favor de Don Miguel de los Santos Mendaro, se anuncia al público por primera y  última vez por si alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  

Madr id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla, según preceptúa el art. 6.° del reglamento del Banco; advirtiendo que

transcurrido dicho plazo sin reclamación, se expedirá el duplicado anulando el primitivo, y quedando el Banco exento de responsabilidad.El Secretario, José Goya. X—1046

B a ñ e #  d e  C a s t i l l a .
B alance de sitúacón en 30  de A bril de 1902.

Pesetas.ACTIVO-----------------------------------------------
Caja..   2.801.301'* 66Cartera, . . . .............. ........................................  4.249.081*72Cuentas corrientes  ........ .......... 1.299.280*84Cuentas varias.................... .. 651.673*12Inmuebles y ganadería . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.938.615*03Valores en depósito   113.464.544*29Valores en garantía..   2.545.659

131.950.155*66
PASIVO ' ''

Capital ........................... .. 7.500.000Efectos á pagar.................. .. 34.900*95I Fondo de reserva.................... .. 315.485*80| Cuentas corrientes...................   7.787.638*35I Cuentas varias   301.927*27! Acreedores por depósitos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  113.464.544*29í Acreedores por garantías.   ............ . . . . . . . . .  2.545.659
j 131.950.155*66
j S. E. ú 0.=M adrid 30 de Abril de 1902.=E1 Jefe de Con- \ tabilidad, G. Soubrié.=V.® B.9=E1 Director, B. Darhan.I X—1043

C o m p a ñ ía  A g r í c o l a  y  S a l i n e r a  e le  F u e n t e -  
P i e d r a .

B alance de situación  en 31 de Diciem bre de 19OO.
Peseta».ACTIVO -----------------

Propiedad so c ia l.....................................................  144.381*44S alinas.  ......................... ........................ .. 692 662*11Fábricas..................................................................... 327 174*08Varios.. . . . . . _____________________     2.320.700 07
3.484.917*79

PASIVO ~~
Capital social  .................................  1.000.000Obligaciones ............................. .................. 999.740Reserva mobiliaria é inmobiliaria . ..........  607.835*10Varios.............. .................................................. .. 877.342 60

3.484.917*70
Málaga 31 de Diciembre de 1900.—Compañía Agrícola y Salinera de Fuente-PíeAra.=El Director, G. Rouland.X—1042

F e r r o c a r r i l  d e  A l c a n t a r i l l a  á  L o r e a .
B alance en 31 de Diciem bre de 1901.

Pesetas.ACTIVO -----------------
Coste del camino y  demás pertenencias  6.000 000Caja y Bancos....................................    47.585*48Almacenes.................................................................  185.285*51Servicio combinado. ....................... 17.635*55Cuentas deudoras , .......... ... .............................  25.704 27Acciones en depósito  .............................. . 250.000

6.526.21081
PASIVO

Capital............................... .......................... .. 6 000.000Impuestos...............................................................    5.261*20Cuentas acreedoras.................................................. 91.555 53; Banco Hispano Colonial....................     60.087*43Consejeros: s/c de garantías................................. 250,000Ganancias y  pérdidas. ...................................  119.306*65
| 6.526.21081
I Barcelona 31 de Diciembre de 1901 .—Ferrocarril de Alcantarilla á ¿orca.=El Administrador, Joaquín Molina y An« 1 goloti. X—1044
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Bolsa de Madrid.
Colitaúon o jiv a l 4*1 41a 6 4*  M ayo  4*  1909,, am parada e m  

la 4* 14ia a a w io r .

C AM B IO  AL C O N R AD O

FONDOS PÚBLICOS
Di* & Di* 6

Banda perpetua  a l 4 0/0 
in te r io r .

Serie F.de 50.000 pta*. nominales.. 72 05 72 H M 6
Idem B, de 25-000 id id ..................  72lQ5 #2* 10--.6
Idem D , de 12 500 id. id ................... 72 10 7210-15 -30
Idem C, de 5 000 id . id .......................... 72 10 7á'l5~20
Idem B. de 2.500 id. id ..........................  1a 10 7214 0
Idem A, de 500 id. i d . .........................  72 15 7 ^25 - 5-20
Idem G y  H, de 100 y  200 id . id . .  72*20 7 ¿‘SO-jís
S i  diferentes serie*..............................  72H 0 7 242 5-- i 5-20

Banda a l 5 0/0 a m o rtlzah le .

Serie F, de 50-000 ptas; nominales.. 98*80 98*9 l>-9  4 0 0-98*95
Idem  B, de 25.000 id. id ...................  » 910/0-98*95
Idem  D .d e  12.500id. id ........................  98*80 9d95
Idem C, de 5.000 id. id .......................  93*85 BS’D JM K V U -S i 0/0
Idem B, de 2.500 id. id .......................  81 9/0 91 0/0
Idem A , de 500 id. id ..............................  94'40 8060-45
Ba diferentes series...............................  98*95 94 0/0

93 *95-9^*20-95

B a n c o s  y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500.................................................  101*90 JO 1*90
Idem  id. al 4 por 100.-123.000*.. IQQ’15 100 .16

j
Atcioaés del Banco de Bspaña.  478*60 » 478 0/0-478 0/0 !

\ 4¿0 j Q
Idem. id. id.—Cantidades pequeña. * j ,
Idem  del Banco Hipotecano de Es

paña,100.000..................................  179 0/0 ! 2
Idem  éte? (80-000 ‘ ■ ¡

aecioaesj comprendida entre tosí ¡ I

Día 5 Día 6

números 1 á 50*000, por cancela
c ió n d e2 0 .0 0 0 ................................... » *

Idem del Banco Hispano-colonial, j
A 80 .000 .............................................. s *

Idem del Banco Hispano-Americano, 
números 1 á 200.000 nominati
vas................................................... i§ 5  0/0 >

Idem de la Compañía Arrendataria
de Tabacos,—Acciones al portador. 899 0/0 400 © 0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas- » 893 60-4  0 0/0
Idem d8 la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1 .000 acciones cada una, núme-

l i 12.000............................. v »
ídem de la Sociedad de electricidad 

del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros l á  1 .000 .................................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, núzneros 
l á  12.000.................................................» »

H«*su!nen geraeral de pesetas aratflnaHn* 
eegecifidas.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. . . . . . . .  926.900
Mam id. al 5 por 100 amortizable..................... 1 .099 .500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 1 0 0 .. . . .  12.500
Idem id.—Idem al 4 por 100.............................. 5.000
Acciones del Banco de España...................... 37.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos. 100.500

Bolsa de Barcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......... a
Idem ía. al 5 por 100.........................   »

Bolsa de Bilbao.
Desda perpetua al 4 por 100 Interior. •  ..........  *
Idemíuj al 5 por 1 0 0 a

Pansidos oficiales «ofep»
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 00*00 
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 ‘50.
París, á la vista, beneficio, 36*90*
Idem cantidades pequeña, 00*00.

A N U N C I O S

-i a is  oficial de E sp añ a  p a ra  el año
f j  de 1902. — Se halla de venta en el A l
macén de la G-a c e t a  d b  M a d r id , situado en It 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA*

Primera clase.......................  20
Segunda ídem.............   12
Tercera ídem........................  8

A DMINISTRa CIÓN DE LA  ©ACSüT A  DE M A D m iD .-
L&s reclamaciones do ejemplares de la Gaceta qae por 

extravío hayan dejado de rscíbir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro ¿e ios tres días siguientes al de la ftths 
del ejemplar reclamado m  Madrid, de ocho días en provi»- 
eias, un mes para los suscriptores del extranjero y tre* me
ses para Jos "de Uítramar; entendiéndose que fuera de «star 
plazos se exigirá el pago d® cada uno d« los ejemplares que 
se pidan.

T> BAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el A.lma* 
eén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio di 
la Gobernación, á cincuenta céntimo* de peseta cada ejemplar,

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
■*’ •  eío del Protectorado del Gobierno m  la Beneñcancia par
ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén di 
la Gacsta db  Madeid, planta baja del Ministerio de la G i
bar nación, á peseta cada ejemplar.

flE N SO  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Si Via
da en el Almacén de la Gackta db Madrid á peseta eadt 
ejemplar.

5asa»RH5ro»s8̂«ĵ 2̂W3?*̂  i» mi ni mi ii;i» i «i  ... iiwiih—mmmm

Re g la m e n to  d e  s a n id a d  e x t e r io r , e d ic ió n  o f i-
eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta db 

Madrid, planta-baja del Ministerio déla Gobernación, al pri- 
eío de do* peseta* ejemplar, tanto @n español como en francés

S A N T O S  D E L  DI A

San Estanislao, Obispo y mártir, y San Benedictino, 

Cuarenta horas en la parroquia de Santa Cruz.

E S P E CT A C U L OS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.—
La corte de Napoleón.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Lá procesión del 
Corpus.—El señor de Catorce.—El tren de los maridos.—Se
gundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.—
La balada de la luz.—El bateo, — La manta zámorant,— 
La Caprichosa.

TEATRO APOLO. — A las ocho y media. — El tirador de 
palomas.—La divisa.—¿Quo vadis?—La torre del oro.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— La boda.— 
Folies Bergeres.—Enseñanza libre.—La hija del barba.

TEATRO COMICO.—A las ocho y media. — Los embus
teros.—La trapera.—El dominguillo.—Gazpacho andaluz.


